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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad eti su importante salud.

*  _

MISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sic ió n  á S . M.

SEÑORA:

La organización del Ministerio público ha 
sido objeto de repetidas disposiciones én ca- 
minadas á rodearle del prestigio y autoridad 
qüe requiere la importancia de sus funciones. 
Creóse para los Juzgados de primera instancia, 
con carácter permanente, desde el momento 
de su instalación; dotósele de atribuciones 
propias; fijáronse las relaciones de subordina
ción entre sus diversas categorías , y por últi
mo se le dió.aquella unidad de acción necesa
ria para el cumplimiento de sus altísimos de
beres. Porque llamado el Ministerio fiscal á de
fender en los Tribunales el interés colectivo y 
socia l, representante de la ley , por cuyo exac
to cumplimiento ha de velar en beneficio de 
la Administración de justicia, agente inmedia
to del poder supremo á quien está confiada la 
tutela de tan sagrados derechos, debe formar 
un cuerpo, que inspirándose de una sola idea 
y obedeciendo á Un solo pensamiento, trasmita 
rápidamente su impulso desde el primer esla
bón de la cadena que arranca del Ministro de 
Gracia y Justicia hasta los agentes subalternos 
en toda la extensión de su escala gerárquica. 
Este es el verdadero sentido y esta la razón 
del principio de unidad que, cotí el de inde
pendencia y responsabilidad , constituyen Jas 
báses de la organización actual del Ministerio 
público. Eñ ellas se fundó el Real decreto de
9 de Abril de 1858 para considerar al Minis
tro de Gracia y Justicia como Jefe supremo de 
todo él; al Fiscal del Supremo Tribunal cómo 
Jefe común de los Fiscales de las Audiencias, 
y  á estos con el mismo carácter en sus res
pectivos distritos. Y á la verdad, debiendo 
ser la acción pública una é indivisible, era ne
cesario que el Fiscal del Tribunal Supremo 
ejerciese una inspección superior sobre todos 
los Fiscales de las Audiencias; les dictase las 
instrucciones oportunas, y constituyese el cen
tro general de unidad. Los Fiscales de las Au
diencias deben á su vez tener lás mismas fa
cultades respecto de los Promotores, que no 
son otra cosa que sus agentes en los Juzgados 
de primera instancia. Así organizado el Minis
terio fiscal; y conferido todo el ejercicio de la 
acción pública á los F iscales, es además ne
cesaria la intervención de otros agentes, sin 
cuya ayuda no podrían aquellos despachar el 
cúmulo de negocios que la ley confia á su cuida
do. Los Tenientes y Abogados fiscales, llamados 
á prestar este auxilio, forman con el Fiscal un 
cuerpo, y son en realidad su consejo; pero es 
también evidente que á los ojos de la ley el 
centro de unidad para la dirección de los ne
gocios, así como el ejercicio de la acción públi
ca, residen especialmente en el Fiscal: los Te
nientes y Abogados fiscales entran á participar 
de sus atribuciones bajo la dirección y vigilan
cia de los Fiscales. Esta alta dirección es la 
que" constituye la verdadera unidad y la sola 
posible, pues basta examinar la estadística de 
las causas y negocios que se despachan en las 
Audiencias, para convencerse de que raya en
10 imposible que un Fiscal pueda enterarse de 
todos los escritos y pretensiones que en su 
nombre se deducen, con aquel detenido estu
dio y minucioso exámen que seria necesario 
para que sobre él pesara la exclusiva respon
sabilidad de todos ellos. Mirado á la luz de es
tas reflexiones, el art. 9.° del Real decreto de 
9  de Abril de 1858 exige una pronta reforma, 
porque llevando el principio de unidad hasta 
sus últimas consecuencias, fija en los Fiscales 
solos la representación única de todos los ac
tos de su Ministerio y contra su propósito ir
roga daños y entorpecimientos al servicio pú
blico.

Estos inconvenientes que la experiencia ha 
puesto de manifiesto, á los que el Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia añade el lamen
table abandono en que, por falta absoluta de 
tiempo, se halla la inspección superior que el 
mismo y los demás Fiscales deben ejercer res
pectivamente sobre sus subordinados,, hacen 
indispensable que se autorice á los Tenientes 
y Abogados fiscales para firmar los escritos y 
pretensiones que presenten al Tribunal en los 
negocios que les sean encomendados por dele
gación: es igualmente necesario respetar la li
bertad de conciencia en el despacho de los ne
gocios dentro de ciertos límites racionales; y 
sin ofender el principio de la acción única que

exige el interés público, es también útil por 
extremo alentar los esfuerzos del estudio y del 
talento con las recompensas debidas al mérito 
y al trabajo.

Todas estas ventajas se obtienen con la 
reforma del art. 9.° del citado Real decreto, 
adoptando los principios de, la sana doctrina 
practicados con el mejor éxito en otros países. 
Según ellos la acción pública se ejerce siempre 
á nombre del Fiscal, aun cuando el Teniente ó 
Abogado firmen las peticiones por delegación, 
así como llevan la palabra y presentan las con
clusiones ante el Tribunal cuando asisten á in
formar en estrados; en los negocios ordinarios 
y corrientes la delegación es general; en los 
graves de suyo, ó en que interviene una cir
cunstancia cualquiera que reclame la atención, 
bien se reserva el mismo Fiscal su despacho, ó 
previene á los encargados de él que ántes de 
presentar los escritos ó conclusiones los some
tan á su exámen. En todo caso puede dictar 
las instrucciones que estime convenientes. Así 
se logra alcanzar la unidad de la acción públi
ca . haciendo concurrir todos los esfuerzos in
dividuales á un fin común en beneficio de la 
pronta y más imparcial Administración de jus
ticia.

El Ministro que suscribe, al proponer á 
Y. M. el adjunto proyecto de refonna, cree dar 
un gran paso á favor de la institución fiscal, 
haciend) posible su acción rápida y directa, en 
el despacho de los negocios y causas con el 
exacto cumplimiento de la ley.

Por tales motivos tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 9 de Noviembre de 1860.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

E l ,  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  , 

SANTIAGO FERNA NDEZ NEGRETE.

K E A L  D E C R E T O .
Tomando en consideración las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia sobre la conveniencia de reformar el ar
tículo 9,° del Real decreto de 9 de Abril de 
1858 que organizó el Ministerio público,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Fiscal del Tribunal Supre

mo de Justicia y los Fiscales de las Audiencias 
son los encargados personal y especialmente 
de todas las atribuciones del Ministerio público 
en su respectivo Tribunal. Los Tenientes y 
Abogados fiscales participan de. ellas á nom
bre y bajo la dirección de los Fiscales.

Art. %° El Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia y los Fiscales de las Audiencias esta
blecerán un turno de repartimiento de los ne
gocios en que sea parte ó haya de ser oido el 
Ministerio público entre el Teniente y los 
Abogados fiscales, procurando con la posible 
igualdad utilizar las dotes especiales de cada 
uno. Los Fiscales se reservarán para despa
charlas por sí mismos aquellas causas ó nego
cios en que por su gravedad ó por cualquier 
otra circunstancia juzguen conveniente su in
tervención personal.

Art. 3.° Los Tenientes y Abogados fiscales 
autorizarán con su firma las peticiones, dictá
menes ó censuras que extendieren en los ne
gocios cuyo despacho se les cometa; pero 
encabezarán todos los escritos á nombre del 
Fiscal, expresando al firmar que lo hacen por 
delegación: llevarán la palabra en estrados 
con todo el lleno de. la representación fiscal, 
bien en los asuntos que hubieren despachado, 
bien en sustitución de o tro , ó por delegación 
expresa: oirán las notificaciones de las reso
luciones que recaigan: presentarán las recla
maciones que estimen procedentes, obrando 
con la libertad de conciencia jurídica compa- 
tible;con los deberes de su ministerio , y sin 
perjuicio del principio de unidad consignado 
en el art 1.°

Art. 4.° Los Fiscales, sin embargo, podrán 
dar instrucciones al Teniente y Abogados fis
cales , así como á los demás subordinados su
yos, siempre que lo estimen conveniente, y pre
venirles que consulten con ellos las peticiones 
y dictámenes ántes de su presentación. Tam
bién podrán oir al cuerpo fiscal compuesto de 
los Tenientes y Abogados fiscales, y pedir ins
trucciones al superior inmediato si las circuns
tancias del caso lo exigiesen. Las instrucciones 
que aquel diere para la dirección de la acción 
pública serán obligatorias. Los Tenientes y 
Abogados fiscales á su vez consultarán con los 
Fiscales las dudas ó dificultades que se les 
ofrecieren.

Art. 5.° En cualquiera de los casos indi
cados, si el Fiscal no se conforma con la opi
nión del Teniente ó Abogado fiscal encargado 
del despacho de un negocio, y el Teniente ó 
Abogado insistieren en la suya, podrá el Fis
cal despacharlo por s í , ó convocar el cuerpo 
fiscal; y después de discutido el asunto enco
mendarlo á otro de los Abogados fiscales que 
participen de su opinión.

Art. 6.° Finalmente, si en algún negocio de 
aquellos en que el Ministerio fiscal es oido 
conformé al art. 5.° del Real decreto de 28 de 
Abril de 1854 ú otras disposiciones análogas, 
y en los asuntos consultivos y gubernativos, 
creyese un Tribunal ó alguna de las Salas 
despües de visto el dictámen del Teniente ó 
Abogado fiscal, que para mayor instrucción 
conviene oir al Fiscal, podrá acordar que se 
le pase de nuevo á este efecto. El Fiscal podrá 
ratificar el anterior dictámen, ó separarse de él 
según lo estime más justo.

Art. 7.° El árt. 9.° del Real decreto^de 9 
de Abril de 1858 se entenderá modificado 
con arreglo á las anteriores disposiciones, que
dando los restantes en toda su fuerza y vi
gor.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

Sa n t i a g o  F e r n a n d e z  n e g r e t e .

M T E S i O  DE LA G O B E R N A M O S .

BtEAIi DECRETO.

Habiendo renunciado D. Enrique del Pozo 
el cargo de Diputado á Cortes por el distrito 
de Seo de Urgel, provincia de Lérida,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  y i lN IS T R O  DE LA G O B E R N A C IO N ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .
 ---

M IN IS TE R IO  B E  LA G E E R R A .

Excmo. Sr.: He tenido la honra de presentar á
S. M. la R e l n a  (Q. D. G.) las cuatro medallas de oro 
con adornos de diamantes que el cuerpo de Ingenie
ros de Minas dedica á la Armada naval, Estado Ma
yor, Artillería é Ingenieros del ejército por sus ser
vicios facultativos y militares en la última campaña 
de Africa; y S. M. me ordena manifieste á V. E. 
que ha visto con la mayor satisfacción esta prueba 
de noble confraternidad entre las corporaciones cien
tíficas, civiles y militares, así como los patrióticos 
sentimientos manifestados con tal motivo por el cuer
po de Ingenieros de Minas, al cual ha dispuesto S. M. 
se dén las gracias en su Real nombre; resolviendo 
al propio tiempo que cada una de dichas medallas se 
entregue al Jefe ú Oficial que, á juicio del Sr. Minis
tro de Marina y de. los Directores generales de los 
otros tres cuerpos; se haya distinguido más notable
mente por sus especiales conocimientos y servicios 
de guerra en la citada campaña de Africa.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1860.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Ministro de Fomento.

Número 21.— Circulares.

Excmo. Sr. : La R e in a  (Q . D. G .) se ha servido 
disponer que los sargentos de las armas é institutos 
del ejército, aun cuando tengan grados ó empleos su 
periores al que desempeñan, observen estrictamente 
lo prevenido en la regla undécima de la Real orden 
circular de 5 de Agosto último , usando hombreras 
enteram ente iguales á las de la tropa , y los morrio
nes, roses, schakós, casco ó sombrero sin ninguna 
divisa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde é 
V. E. muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1 860.

O’DONNELL. *
Señor......

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administracioi: 
militar !• que sigue :

«La R e in a  ( Q. D. G .), conformándose con lo pro
puesto por V. E. en 14 de Agosto último, y oido e 
parecer de la Junta consultiva de Guerra emitido er 
3 del ac tual, se ha servido resolver que el uniformi 
del cuerpo de su cargo sea el siguiente:

1 .* Levita de paño azul sin presillas ni hombre
ras, con faldones hasta un decímetro por encima di 
la rodilla: bocamangas del mismo paño, vivos a 
cuello de g rana, teniendo en los extremos redondea 
dos de este dos alamares de plata ligeramente in 
clinados: botones plateados convexos con el lemí 
Cuerpo administrativo del ejército : llevará nuev( 
botones delante en una sola fila, cuatro detrás^er 
los extremos de las carteras que marcan los bolsillos 
y uno más pequeño en cada bocamanga.

2.* Pantalón de paño igual al de la levita , cor 
franja de galón de plata del llamado de flor de lis.

3.° Sombrero apuntado con galón de la misrm 
clase, y  borlas de canelón de plata.

4.° Sable igual al que usan los Oficiales de in
fantería, pero con puño plateado y conforme al di

seño presentado: cinturón y tirantes de charol negro, 
con vivos encarnados y filetes de trencilla de plata 
para gala, y sin ningún vivo ni filete para diario: 
chapa rectangular plateada.

5.° Gaban de paño azul turquí, forrado de te r
ciopelo negro en el cuello y bocamangas, y de lana 
negra en lo restante.

6.* Para el servicio de campaña y marchas sé 
usará kepis-ros de fieltro blanco, y pantalón sin ga
lón con polaina alta de cuero negro.

7.* Fuera de los actos del servicio podrá usarse 
la levita abierta, con chaleco de paño azul turquí, 
en invierno, y de piqué blanco en verano, abrocha
do con una sola fila de botones iguales á los de la 
bocamanga de la levita.

8.° El Intendente de ejército llevará un entor
chado en la bocamanga, de dibujo igual al que usan 
actualmente los de di visión T sin serreta; será todo 
de oro, excepte la mitad de los cordoncillos de la 
vuelta interior del entorchado, que será de plata: 
su ancho será de 40 milímetros; además llevará tres 
alamares de plata en cada bocamanga. En la presi
lla del sombrero y en la banda inferior del kepis-ros 
Nevará un entorchado igual, pero de 30 milímetros 
de ancho.

9.° Los Intendentes de división usarán un entor
chado igual en dibujo y dimensiones al de ejército, 
pero será de plata todo lo que es en estos de oro; y 
vice versa, será de oro lo que en los de ejército, es 
de plata: los tres alamares de la bocamanga serán 
de plata.

10. Los Subintendentes llevarán tres serretas de 
plata del ancho de 12 milímetros, y separados por 
intervalos de dos milímetros. Los Comisarios de Guer
ra de primera clase dos serretas de plata; los de se
gunda una de plata y otra de oro; esta debajo: igual 
será la divisa de los Mayores en la bocamanga. Las 
mismas divisas llevarán en el sombrero y en el ke
pis-ros, excepto los Mayores, que llevarán solo una 
serreta blanca en cada una de estas dos prendas. Las 
cuatro clases llevarán tres alamares de plata en la 
bocamanga.

11. Los Oficiales primeros llevarán tres serretas 
de plata, dos los segundos y otras dos los terceros, 
la inferior de oro; cada una de ellas tendrá de ancho 
seis milímetros, con dos do intervalo, iguales divisas 
usarán en el sombrero y en el kepis-ros. Las tres 
clases llevarán en la bocamanga dos alamares de 
plata.

12. Las divisas de los empleos efectivos del C uer
po se llevarán siempre en el sombrero y kepis-ros, 
y las de grados ó empleos supernumerarios en la 
bocamanga.

13. El uniforme de los alumnos será levita de pa*- 
ño azul turquí como la de los Oficiales, sin más dis
tintivo que los alamares del cuello; pantalón azul sin 
galón, kepis-ros sin divisa, y espada de ceñir con 
puño blanco y tahalí de paño.

'1 4 . Los Intendentes de ejército y de división, 
por lo elevado de su categoría, podrán Usar para 
gala casaca de solapas de grana abiertas con el mis
mo entorchado de las bocamangas; espada de ceñir 
pendiente de un tahalí de galón de plata. El cuello 
tendrá entorchado igual al de la solapa.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE ÜZTÁRXZ.
feenor......

Núm. 45. —  Circular.

Excmo. S r.: E lkSr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Puerto-Rico lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en este Ministerio con motivo de la 
carta del antecesor de Y. E., núm. 233, de 26 de 
Agosto de 1858, exponiendo varias consideraciones 
sobre la conveniencia de modificar lo establecido por 
Real orden de 11 de Abril de 1856 respecto al re
enganche y pase recíproco de sargentos entre el ejér
cito de esa Isla y el de la Península. Enterada S. M., 
y visto lo opinado acerca de este asunto por el Ca
pitán general de Cuba y el Director general de In
fantería , así como también por la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado en acordada de 18 
de Setiembre próximo an terio r: considerando que 
si bien es cierto que el pase recíproco, absorbiendo 
todas las vacantes de sargentos que produce en ese 
ejército el reenganche para la Península , entorpece 
naturalm ente el movimiento de las escalas de dicha 
clase en perjuicio de la rapidez del ascenso, tam
bién lo es que conviene no cerrar de todo punto lá 
salida para Ultramar de los sargentos y cabos del 
ejército de la Península, porque además de que esta 
salida es una justa compensación de la pérdida de 
los lugares que ocupan los que vienen de esos domi
nios, proporciona robustecer aquella clase con indi
viduos de excelentes condiciones, en cuya virtud pro
cede solo adoptar un término medio que evite ámbos 
extrem os, ha tenido á bien resolver S. M. lo s i
guiente:

1.° Que en las Islas de Cuba y Puerto-Rico se 
conceda el reenganche para la Península, con todas 
las ventajas acordadas á esta clase de empeños, á los 
sargentos primeros y segundos de los ejércitos de las 
expresadas Islas que lo soliciten al cumplir su tiem 
po de servicio en Ultramar, siempre que tengan la 
aptitud física y moral necesarias.

2.° Que en Lugar del pase recíproco que establece 
la regla 1 .a de la Real orden de 11 de Abril de 4 856, 
se lleven en lo sucesivo dos turnos para la. provisión 
de las vacantes definitivas de sargentos, como se 
practica para las de Jefes y Oficiales.

3.d Que dos terceras partes de dichas vacantes se 
provean al ascenso por el turno de la Isla respecti
va , y la otra tercera parte por el turno de la Penín
sula. ,

4.° Que los Capitanes generales de Cuba y Puer
to-Rico remitan al efecto á este Ministerio, ep fin de 
cada trim estre, una noticia d é las  vacantes definiti
vas que de la expresada clase hubiesen ocurrido 
durante el mismo, con presencia de lá cual se dis
pondrá el envío de los individuos del ejército de la 
Península correspondientes á su tercera parte.

5.° Que á fin de que las vacantes no permanez
can largo tiempo sin cubrirse , podrá no obstante 
anticiparse la provisión por el turno de la Isla, ¡in
demnizando este al de la Península á la llegada de 
los sargentos á Ultramar.

6.* Que se esté á lo prevenido en la precitada 
regla 1.a de la Real orden de I I de Abril de 1856 
respecto á las circunstancias y condiciones con que 
se han de llevar á efecto los pases de los sargentos 
del ejército de la Península á los de Cuba y Puerto- 
Rico; esto es, que no tengan cualidades qué les inha
biliten, y que se comprometan á servir en los expre
sados dominios por el término de seis años, debiendo 
ser preferidos los que pidan ir en su propio empleo 
á los que lo soliciten con ascenso.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
S eñor.....

Núm. t .^ C ir c u la r .

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Presidente de la Junta de donativos lo que sigue: 

«En vista de lá comunicación dirigida á este Mi
nisterio por el Gapitan general de Castilla la Nueva 
en 4 de Julio anterior, consultando si los heridos 
inutilizados y familias de los muertos por consecuen
cia délas accionas ocurridas al frente de Melilla con 
los meros del Riff los dias 7, 8 y 9 de Febrero ú lti
mo debían percibir las dos pagas mandadas satisfa
cer por Real orden de 21 de Junio anterior á los p ro
cedentes del ejército de Africa; y de conformidad 
con lo informado por esa Junta en 25 del actual,
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se consideren comprendidos en él donativo mencio- ¡ 
nado los individuos á quienes se refiere dicha con
sulta j los cuales deberán justificar su derecho en los 
términos prescritos para los demás"que se hallen en 
su caso.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr/M inistro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V .E . muchos años. Ma
drid 31 dé Octübre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRZZ.
Señor......

P R E S ID E N C IA  D E L  CO NSEJO  D E  M IN IS T R O S .

ESTADISTICA
INSTRUCCION PA RA LLEVAR Á EFECTO I L  REAL DECRETÓ 

DE 31 DE OCTUBRE ÚLTIMO , POR ÉL QUE SÉ DÍSÉONÉ LA 
FORMACION DEL CENSÓ GENé BAL DÉ POBLACIÓN ÉN LA PE N ÍN 

SULA É ISLAS ADYACENTES.

CAPITULO I.
De los funcionarios encargados de la form ación del censo 

yete las operación e s preparatorias.

Artículo 1 /  Luego que los Gobernadores dé las pro
v in cias reciban la presente instrucción , dispondrán que  
se inserte en los Boletines oficiales , precedida del Real d e 
creto de 31 de Octübre. Circularán ejem plares de los m is
m os docum entos ó todos los Alcaldes y dem ás A utori
dades y  corporaciones que deban rem itir datos para la 
formación del c e n s o , ó que de alguna manera puedan  
cooperar al buen resultado de los trabajos que se les e n 
carguen.

Los Alcaldes y  lás demás Autoridades y  corporacio
nes á quienes se dirija la instrucción por los, Gobernado - 
re s , acusarán inm ediatam ente el recibo de ella.

Art. 2.* Los Gobernadores procederán sin demora al 
eslablecim iento de las Juntas de censo de que trata el 
artículo 5.* del Real decreto citado.

Art. 3 /  Compondrán las Juntas de provincia:
1.° El Presidente é individuos de la respectiva C erái- 

sion provincial de Estadística.
2.* Dos individuos del Clero catedral, donde los h u 

biere, y en su defecto otros dos eclesiásticos.
3.* El Fiscal déla  Audiencia territoria l, donde lo h u 

biere y  en su  defecto el Juez de primera instancia más 
antiguo.

4.# Un Consejero provincial.
5.' Dos ind ividuos de la Sociedad E conóm ica, donde  

la hubiere.
6.® El Comisario Regio de Agricultura.
7.° El Jefe de la Sección de Fomento.
8.* El Oficial primero de la Com isión dé Estadística, 

q u e hará de Secretario.
El Gobernador Presidente, designará las personas de 

que tratan los párrafos segundo y qu into  , quedando fa
cultado además para nom brar V ocales de la Junta á aque
llos individuos que por su s conocim ientos y  especiales 
circunstancias puedan ser ú tiles para estos trabajos.

Art 4.* Las Juntas de partido sé  com pondrán :
1 /  Del Juez de prim era instancia , Presidente.
2.' Del Alcalde y de dos ind ividuos m ás del A yu n ta

m iento.
3.* Del Juez de paz m ás antiguo.
4.# Del Promotor fiscal del Juzgado.
6.* Del Cura párroco más antiguo y  de otro ec lesiás

tico.
6.* De tin Escribano del Juzgado, q u e hará de Secre

tario.



7 /  De las personas entendidas y conocedoras del par
tido, cuya cooperación considere oportuna el Presidente.

El mismo designará los individuos de que tratan los 
párrafos segundo, tercero, quinto y sexto.

Art. 5.* En las capitales de provincia no se establece
rán  Juntas de partido ni m unicipales, y desempeñarán 
las funciones de unas y otras las provinciales respec
tivas.

En los pueblos cabezas de partido tampoco se esta
blecerán Juntas municipales, cuyas funciones desempe
ñarán las de los mismos partidos.

Art. 6.* Las Juntas municipales se compondrán :
1 / Del Alcalde, Presidente.
2.* De todos los demás Concejales que constituyan el 

Ayuntamiento#*
3 /  Bel Cura párroco; y si hubiese más de uno, de 

los dos más antiguo*.
4.° Del Juez ó Jueces de paz , y á falta de alguno de 

ellos, del suplente respectivo.
5.° Del Médico, del C irujano, del Farmacéutico y del 

Maestro de Instrucción prim aria; y si hubiere más de 
uno de cada clase, del que lleve más tiempo de resi
dencia en el pueblo.

6.' Del Secretario de A yuntam iento, que lo sera 
también de la Junta. . .

7.* De las demás personas que por sus conocimientos 
especiales y aptitud para este género de trabajos nom
bre el Presidente.

Art. 7 /  Todas las Juntas se instalarán dentro de los 
ocho dias siguientes al dé la publicación de esta instruc
ción en el Boletín oficial de la provincia, ocupándose des
de luego de los gastos que puedan ocasionar las opera
ciones de repartir y recoger las cédulas de inscripción. 
Estos gastos serán nulos en los pueblos de corto vecin
dario, pequeños en los que excedan de mil vecinos, y 
siem pre, poco significantes en las grandes poblaciones. 
El presupuesto de los pueblos que realmente hayan de 
hacer gastos, se rem itirá al Gobernador de la provincia 
para su aprobación.

Art. 8.° Si se acordare dividir el pueblo en secciones, 
se distribuirán del mismo modo los individuos de la 
Junta, presidiendo en cada sección el que designe el Pre
sidente de la Junta municipal.

Instaladas las secciones sin demera nom brará cada 
una de ellas el Vocal que haya de desempeñar las fun
ciones de Secretario, -siguiendo en sus respectivos tra
bajos el órden que haya prescrito la Junta municipal.

Art. 9.* Para la circunscripción de las secciones se 
preferirán tas divisiones civiles y eclesiásticas, usuales y 
reconocidas, á demarcaciones nuevas; no perdiendo 
nunca de vista que las cédulas de inscripción han de 
recogerse en un solo dia.

Art, 10. Terminados estos trabajos preliminares , las 
secciones se ocuparán en conocer la extensión del te rri
torio que se les haya señalado; la clase y situación de las 
•asas, aldeas, alquerías, q u in te ría s , cortijos, molinos, 
tejares, cuevas, tudas, chozas y demás sitios habitados 
que haya en su radio; la distancia.» que se hallan del 
centro de la sección, y las condiciones especiales de sus 
moradores.

Por estos datos calcularán el núm ero de personas 
que hayan de emplearse, así eri la repartición de las cé
dulas , casa por casa , y en explicar el modo^de llenarla! 
á los que lo necesitaren , como en recogerlas' y llenarlas, 
en su caso, el dia señalado.

Para la distribución tendrán las Juntas presente que 
los Jefes de tro p a , conventos, hospitales, hospicios , co
legios,; cárceles, presidios y  demás establecimientos y 
corporaciones habrán  de Llenar tres, cédula*: mía como 
cabezas d e sú s  propias familias; otra como Jefes de los 
empleados y dependientes de los establecimientos que 
están á su cargo; y otra en el mismo concepto con rela
ción á los individuos de tro p a , religiosos, enfermos, 
acogidos, colegiales, reclusos y demás clases que cons
tituyen la parte esencial de los establecimientos. Cuando 
el número de personas que hayan de inscribirse exceda 
de 15, que son las que caben en una céd u la , se añadi
rán  uno ó raás ejemplares; pero no se llenará la cabeza 
más que en la primera página, y el resúmen se hará en el 
reverso de la última.

A fin de evitar todo entorpecimiento, tendrán en cuen
ta también cuantas eventualidades puedan ocurrir, y pa
ra la debida uniformidad seguirán el método que hubie
re establecido la Junta m unicipal, á la cual pedirán los 
recursos é instrucciones que necesiten.

Art. 1 1. Las Ju n ta s , teniendo en cuenta los medios de 
que puedan disponer para realizar este servicio y las 
atenciones de cada sección, harán  el señalamiento de los 
agentes que deban d istribuir y recoger las cédulas de 
inscripción. Estos agentes serán :

1.° Los Alcaldes y pedáneos; los veedores, «celadores 
y demás subalternos de los Concejos.

2.a Los dependientes asalariados de la Municipalidad 
que están á su servicio.

3.* Los empleados de vigilancia.
4.* Los individuos de la Guardia civil y veterana que 

se hallen de destacamento ó servicio.
5.* Los comisionados especiales que se nombren pa

ra este objeto, donde no hubiere el suficiente número 
de agentes oficiales.

Art. 12. A ios 15 dias de instaladas las Juntas debe
rán hallarse concluidas las operaciones preparatorias, lo 
que pondrán los Presidentes en conocimiento del Gober
nador de la provincia.

CAPITULO II.

De las cédulas de inscripción.
Art. 13. La inscripción de todos los habitantes se ha

rá en las cédulas impresas que se d istribu irán  oportu
namente. Los Gobernadores cuidarán de que todas las 
Juntas municipales hayan recibido las cédulas respecti
vas el dia 18 de Diciembre.

Art. 14. Las Juntas ó las secciones llenarán las cabe
zas de las cédulas de inscripción, y las num erarán á n 
tes de entregarlas, conforme á una lista que servirá de 
guia á los agentes distribuidores.

Art. 15.- Las cédulas se d istribu irán  á los vecinos en 
un  solo dia, que será precisamente el 25 de Diciembre, 
en cuya noche_ ha de hacerse la inscripción.

Art. 16. Señalado á cada agente el núm ero de casas ó 
habitaciones en donde deba entregar cédulas de inscrip
ción, será responsable personalmente de la entrega de 
las mismas.

Art. 17. Las Juntas anunciarán  anticipadam ente por 
todos los medios de publicidad que estén á su alcance, y 
en términos concisos y claros, el objeto de las cédulas 
de inscripción; la manera de llenarlas; el deber que 
tienen de hacerlo todos los vecinos cabezas de casas ó 
jefes de establecimientos, y las penas en que pueden in
cu rr ir por toda omisión ó por la alteración maliciosa de 
alguna circunstancia esencial.

Art. 18. Las cédulas respectivas á los Palacios en que 
habitan SS. MM. la Reina y el Rey y los Sermos. Sres. In
fantes de España serán entregadas al Intendente ó Ma
yordomo por los Secretarios de los Gobiernos de provin
cia ó por los Alcaldes de los pueblos, siendo de cargo de 
los mismos funcionarios el recogerlas.

Al t. 19. Para distribuir y recoger las cédulas corres
pondientes á las casas de los individuos del Cuerpo di
plomático extranjero, Ministros de la Corona , RR. Arzo
bispos y Obispos, Capitanes Generales del Ejército y Ar
mada, Presidentes de los Tribunales Supremos y de las 
Autoridades superiores de las provincias, los Gobernado
res y Alcaldes, en su caso, comisionarán empleados de sus 
dependencias, ó individuos del Ayuntamiento que se ocu
pen en este servicio y puedan dar las explicaciones que 
se Ies pidan. *

Art. 20. La* Juntas y secciones cuidarán de que no 
quede vecino, casa, establecimiento ni habitación alguna 
donde no se entreguen las cédulas correspondientes al 
que haga cabeza ó tenga mayor representación. Ésta en
trega se hará  casa-hita ó habitación por habitación , sin 
exigir retribución alguna, aun en el caso de que tenga 
que llenarlas el agente distribuidor.

Art. 21. Los agentes distribuidores llevarán lista ex
presiva de las cédulas que deben repartir, y en ella ano
tarán  cada una de las que vayan entregando á fin deque 
conste que todos los cabezas de casa, familia ó estableci
miento las han recibido.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual fuere su clase, 
condición, fuero ó categoría, puede excusarse de recibir 
la cédula de inscripción que se le presente por los agen
tes ó delegados de las Jun tas, n i de devolverla cumpli
mentada á los mismos.

CAPITULO III.

De la forma en que debe hacerse la inscripción.

Art. 23. Repartidas las cédulas para la inscripción 
nominal de todos los habitantes, así nacionales como ex
tranjeros, que hayan pasado la noche de la inscripción 
en cualquier punto de la Península é islas adyacentes, 
e procederá á llenar todas las casillas que comprenden, 

teniendo presentes al efecto las advertencias y artículos 
penales estampados a su respaldo 

Art. 24. Dichas cédulas se llenarán por los mismos 
cabezas de casa o jefes inmediatos de establecimientos á 
quienes se hayan entregado; y solo en el caso de aue no 
sepan escrib ir con claridad, ó de que se hallen imposibi
litados de hacerlo , se llenarán por los encargados de re
cogerlas con los datos y noticias que faciliten los intere
sados.

Art. 25. No se inscribirán en la cédula los que hayan 
fallecido aquella noche, pero se comprenderán los naci
dos en la misma. A estos y á los demás no bautizados

se les suplirá la falta de nombre con las palabras varón 
ó hembra. .

Art. 26. El eclesiástico, médico, cirujano, sangratloa 
hermana de la caridad, Juez ó Escribano que haya pa
sado la noche de la inscripción fuera de su casa llenan
do deberes de sus respectivos ministerios no se inscribi
rá  donde accidentalmente se halle, sino en la cédula de 
su propio domicilio. .

Art. 27. Los serenos y demás empleados de vigilancia 
ó policía nocturna que la ejerzan dentro de las poblacio
nes, se considerarán como existentes en sus moradas res
pectivas, y se inscribirán en su propia cédula.

Art. 28. Los agentes ocupados en distribuir y recoger 
las cédulas de inscripción , aun cuando se hallen fuera 
del pueb lo , se considerarán también como presentes en 
su propio domicilio.

Art. 29. Los que por razón de su destino , por hallar
se prestando algún servicio de vigilancia y protección 
pública, ó por otra causa ex traord inaria , no hayan pa
sado en su casa la noche de la inscripción, serán igual
mente comprendidos en la cédula de su propia morada, 
siempre que no hayan salido del pueblo; pero en este 
caso tendrán mucho cuidado las Juntas de que no se du
plique la inscripción en la casa donde pernoctaron.

Art. 30. Los posaderos, mesoneros , venteros , fon
distas, y los dueños de las casas de huéspedes, casas de 
d o rm ir , cotarros y a lberguerías. recibirán y llenarán 
dos cédulas de inscripción; una en que comprendan ex
clusivamente á los individuos de su.familia y á los que 
vivan en su compañía, y otra en que consten los que 
hayan pasado la noche en sus establecimientos, o q u e  
accidentalícente habiten en ellos.

Si no pudiesen adquirir todas las noticias que señala 
la cédula respecto de algún transeúnte , expresarán 
aquellas que sepan ; pero nunca dejarán de comprender 
á persona alguna.

Art. 31. Los que la noche de~ la inscripción se en
cuentren viajando en caminos de hierro, sillas de cor
reo , diligencias ó de otro modo acelerado, sin hacer pa
rada en punto alguno, pedirán y llenarán la cédula en 
el prim er pueblo ó punto donde paren el dia siguiente á 
descansar ó comer, bajo la responsabilidad de los posa
deros y fondistas. Las empresas de diligencias y de ferro
carriles tomarán nota de los viajeros que ingresen en sus 
carruajes ántes de las doce de aquella noche.

Art. 32. Los que en la noche de la inscripción se en 
cuentren navegando por la costa en cualquiera clase de 
buque, serán comprendidos en los puntos de llegada ó 
arribada forzosa , dando las cédulas los Capitanes de los 
buques.

Aquellos que se hallen navegando para Ultramar ó 
para el extranjero, se computarán en los puntos de partida, 
dando las cédulas los Capitanes de los puertos ó los a r 
madores de los buques.

Art. 33. Los que se encuentren á bordo de buques de 
guerra españoles, serán considerados como tropa acuar
telada, y la cédula se extenderá por los Capitanes de los 
puertos.

Si los buques condujesen tropas de tierra ó pasaje
ro s , serán considerados también como en el párrafo an
terior, é inscritos en la misma cédula.

De los individuos que pasen la noche de la inscrip
ción en los buques mercantes surtos en puerto, darán 
las cédulas los Capitanes de los buques.

Art. 34. Los pastores que habiten en chozas extravia
das, serán oportunamente avisados para que dén la cé
dula de inscripción en el punto que se les designe.

Art. 35. Los peones camineros, los guardas de ferro
carriles y de líneas electro-telegráficas, darán asimismo 
sus cédulas en el pueblo respectivo por el conducto que 
préviamente señale la Junta municipal ó la sección.

Art. 36. Los trabajadores en las ca rre te ras, ferro-car
riles j m inas, canales y otras obras públicas ó particula
res que se alberguen en despoblado, darán las cédulas 
de inscripción al Alcalde del pueblo en cuyo término se 
hallaren, por conducto de los sobrestantes, aparejadores 
ó encargados de las, mismas obras.

Art. 37. Los carabineros de servicio en las costas y 
tron te ras , los torreros de mar y los empleados en las 
forres telegráficas, serán considerados como tropa, y sus 
Jefes darán á cada pueblo las cédulas que correspondan; 
tomando para llenarlas las noticias necesarias respecto á 
sus fam ilias, y á los transeúntes extraviados ó presos 
que con ellos hayan pasado la noche.

Art. 38. Los Oficiales y Jefes del ejército activo , ya 
se encuentren acuartelados, ya residan en pabellones 
militares ú otras cualesquiera habitaciones , ya estén de 
guardia en algún punto del pueblo la noche de la ins
cripción, darán sus cédulas al tenor de los demás ve
cinos, como si hubiesen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á ios asistentes y ordenanzas, 
que se considerarán en el cuartel, y entrarán  en la cé
dula que debe dar el Jefe del cuerpo.

Art. 39. Los Jefes de los cuerpos llenarán las cédulas, 
comprendiendo en ellas la clase de tropa acuartelada ó 
deservicio en el mismo pueblo, sin perjuicio de las cé
d u las  particulares de sus familias.

Art. 40. Las partidas ó compañías sueltas que se en
cuentren de guarnición, destacamento ó tránsito en los 
castillos, presidios ó pueblos, ya estén acuartelados, ya 
alojados, ciarán á la Junta municipal las cédulas de ins
cripción que corresponda, al tenor de lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores.

Art. 41. Los individuos de tropa que estén con licen
cia ó ée tránsito en sus casas, ó que por cualquier con
cepto se hallen ap a ra d o s  de los cuerpos y partidas, se
rán  incluidos en la cédula respectiva á la habitación en 
que pernocten , si bien expresando su calidad de soldado 
en la casilla de la profesión.

Art. 42. Las disposiciones que anteceden son exten
sivas á todos los institutos del Ejército y Armada, Guar
dia civil y Carabineros del Reino.

Art. 43. Los individuos de tropa que sean casados, no 
se comprenderán en las cédulas de sus cuerpos, sino que 
llenarán por sí la cédula de inscripción como cabeza de 
familia. Las Juntas cuidarán de que lleguen las cédulas á 
los individuos expresados que vivan en casas particula- 
res ; y, para que las reciban igualmente los que habiten 
en cuarteles ó edificios m ilitares, pedirán los dalos ne
cesarios á los Jefes de los mismos.

Art. 44. Las rondas municipales, los cuerpos de vigi
lancia y seguridad pública , sea cual fuere su organiza
ción ó denominación, no se considerarán como cuerpos 
militares activos para el acto de inscribirlos en el censo, 
aunque se hallen acuartelados: cada individuo de ellos 
presentará su cédula como los demás vecinos del pue
blo, teniéndose presente por las Juntas lo que se dispone 
en el art. 29.

Art. 45. Los Superiores de los conventos de religiosos 
ó religiosas en clausura, ó de los eclesiásticos que vivan 
en com unidad, inscribirán en las cédulas á todas las 
personas que hubiesen pasado la noche dentro del esta
blecimiento.

Lo mismo harán los Jefes ó superiores de comunida
des análogas de ámbos sexos, dedicadas á la beneficencia 
ó á la enseñanza , aunque no guarden clausura.

Art. 46. Los Directores de los hospitales civiles ó m i
litares de uno y otro sexo, de las casas de dementes y 
demás establecimientos de beneficencia, sean públicos ó 
privados, nacionales ó extranjeros, darán una cédula de 
inscripción relativa á sus familias; otra en que se com
prendan los dependientes y empleados que habiten en 
los establecimientos, y otra de los enfermos ó acogidos 
que existan en ellos la noche de la inscripción.

Art. 47. Lo mismo practicarán los Directores de asilos 
de mendicidad, hospicios y casas de socorro de cual
quier clase que sean.

Art. 48. Las Superioras de las casas de maternidad, 
al extender las cédulas correspondientes, comprenderán 
en la de acogidos los que hayan nacido aquella noche.
' Art. 49. Los Directores ó Rectores de las Escuelas pias, 
los de Colegios y establecimientos públicos de enseñanza 
que tengan pupilos in te rn o s, los de los Institutos civiles 
y Seminarios eclesiásticos, los de Colegios y Escuelas mi
litares de mar y tierra, los de los Colegios de sordo-mu- 
dos y de ciegos, llenarán asimismo una cédula de su fa
milia ; otra en que se comprendan los Profesores, em
pleados y dependientes que habiten en el establecimien
to, y otra de los colegiales y alumnos que hubiesen pa
sado allí la noche de la inscripción.

Art. 50. Los Alcaides de las cárceles de uno y otro 
sexo, además de las cédulas de inscripción coriespon- 
dienles á sus familias, llenarán la relativa á los depen
dientes que habiten en el establecim iento, y la de los 
presos y detenidos existentes en el mismo.

Art. 51. Los Jefes ó Comandantes de las casas de cor
rección de ámbos sexos, y los de los presidios, extenderán 
igualmente las cédulas de sus propias familias y las de 
todos los dependientes y penados.

Art. 52. Los vecinos cabezas de familia ó jefes que 
tengan precisión de ausentarse después de las doce de la 
noche de la inscripción presentarán las cédulas corres
pondientes ántes de su salida , ó dejarán persona autori
zada que las entregue al agente encargado de recogerlas.

Art. 53. Los distribuidores de cédulas advertirán á los 
jefes de familia el cuidado con que deben expresar la 
profesión , ocupación y condición de cada uno de los in 
dividuos inscritos , según se marca en la casilla respecti
va , y según las notas que llevan las mismas cédulas.

En caso de omisión, será cargo de los distribuidores 
el llenarla con pleno conocimiento.

CAPITULO JV.

Del modo de recoger y rectificar las cédulas de inscripción.
Art. 54. El dia 26 de Diciembre los encargados de la 

operación cum plirán este servicio con la mayor exactitud,

rigiéndose por la lista formada para la distribución á 
fin de asegurarse de que no falúa cédula alguna.

Art. 55. Todas las cédulas de inscripción deben que
dar en poder de las secciones ú Juntas dentro del dia 27 
de Diciembre.

Art. 56. Cuando haya necesidad de emplear verederos 
especiales para distribuir y recoger las cédulas , los Al
caldes cuidarán de que vayan provistos de la autoriza
ción competente á fin de que sean reconocidos como 
agentes de la Junta.

Art. 57. Durante los tres dias destinados para que los 
agentes distribuyan las cédulas á las cabezas de casa ó 
establecimiento, las recojan de los mismos y las e n tre 
guen en las secciones ó Ju n ta s , estas se ocuparáu en re
unir los datos necesarios para conocer las circunstan
cias de todos los habitantes que deben enum erarse, con 
el objeto de averiguar las omisiones que resulten y las 
equivocaciones que se cometan, único medio de proce
der con acierto en las rectificaciones y comprobaciones 
que deben practicarse.

Art. 58. Recibidas las cédulas en la Junta ó sección, 
y comprobado su número con certeza de que no falta 
la de punto alguno habitado , se coordinarán por el m is
mo órden correlativo de su numeración.

Art. 59. Del resultado de esta operación se dará 
cuenta al Presidente, el cual pondrá acto continuo en 
conocimiento del Gobernador el número de cédulas de 
inscripeion recogidas en el pueblo.

Art. 60. En seguida se procederá al examen y com 
probación del contenido de cada cédu la : se rectificarán 
los datos que se encuentren equivocados; y de las omisio
nes de personas que se noten se dará cuenta al Presi
dente para que compruebe la verdad. Depurada esta b re 
ve y sum ariam ente, se rectificará la cédula, si hubiese 
mérito para e llo , dando cuenta al Gobernador para que 
imponga al culpado las penas gubernativas-correspon
dientes, ó pase el tanto de culpa al Juzgado competente.

Art. 61. Las Juntas de pueblo ó sección procederán 
en seguida á llenar los estados de clasificación délos ha
bitantes respectivos, según lo que resultare de las cédu
las de inscripción vecinal, por profesiones, ocupaciones 
y condiciones sociales.

Art. 62. Con los precedentes datos formarán las Jun
tas de pueblo ó sección los resúmenes del pueblo ó de 
h  sección, según los estados que se les rem itirán ál in 
tento. Y donde hubiere secciones, la Junta municipal re 
unirá los resúmenes de cada sección para formar el ge
neral de la población.

Art. 63. Las Juntas de partido reunirán  los resúme
nes de los pueblos, los examinarán, y en su caso pedirán 
explicaciones y promoverán rectificaciones para formar 
el resúmen de todo el partido.

Art. 64. Del mismo modo las Juntas de provincia exa
minarán los resúmenes de partido, promoverán rectifica
ciones si procedieren, y formarán el resúmen provincial.

Art. 65. Las cédulas de inscripción originales de todos 
los pueblos se custodiarán en el archivo de la Sección de 
Estadística de cada provincia á disposición de la Comi
sión de Estadística general.

En el archivo de cada Ayuntamiento se custodiará el 
resúmen de su población después que hubiese obtenido 
la aprobación superior, el cual le será remitido por la 
Comisión provincial de Estadística.

Y en el archivo del Ayuntamiento de cada capital de 
partidojudicial se custodiarán los resúmenes de los pue
blos de su demarcación, que le serán igualmente rem iti
dos por la Comisión provincial de Estadística.

CAPITULO VIL 

De la responsabilidad penal.

Art. 66. El empleado público que á sabiendas altere 
la verdad en la redacción de cualquiera de los documen
tos relativos al censo será castigado como reo de false
dad , con arreglo al art. 226 del Código penal (1).

Art. 67. El empleado público que desobedeciere las 
órdenes de la Autoridad ó de sus superiores, relativas á 
la formación del censo, será castigado con arreglo á los 
artículos 286, 287 y 288 del Código penal {2), según la 
gravedad del caso.

Art. 68. Se consideran empleados púb licos, para 
todos los efectos de los artículos anteriores, no solo los 
que ejercen cargos públicos perm anentes de nom bra
miento del Gobierno ó de las Autoridades, ó de elección 
popular, sino también los que se nombren especial
mente para cooperar á la formación del censo.

Art. 69. Serán castigados con arreglo al art. 285 del 
Código penal (3 ) los que desobedecieren gravemente á 
la Autoridad , negándose á llenar ó devolver en la for
ma prevenida las cédulas de inscripción, ó indujeron ó 
cooperaren á igual desobediencia por parte de otros.

Art. 70. El Gobernador ó Alcalde que tuviere noticia 
de cualquiera de los delitos previstos en los anteriores 
artículos dará parte inmediatamente al Juez, y pondrá 
á su disposición al culpable para que proceda desde 
luego á la formación de causa.

Art. 71. Serán castigados como reos de faltas con 
sujeción á las leyes :

1.° Los que no dejasen en casa persona autorizada pa
ra devolver la cédula de inscripción, ni la entregaren á 
la Autoridad en el plazo señalado, conforme á lo dis
puesto en el art. 52.

2.° Los que en la redacción de las mismas cédulas 
faltaren á la verdad ocultándola, alterándola ó come
tiendo cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 72. Las faltas de que trata el artículo anterior, 
serán inm ediatam ente castigadas por los mismos Alcal
des, ó Gobernadores en su caso, con las penas corres
pondientes, según la gravedad del hecho y las a tribu
ciones de la Autoridad que las imponga.

CAPITULO YIII.

Disposiciones generales.

Art. 73. Las cuentas de gastos que rem itan las Juntas 
se satisfarán en esta forma:

De los fondos municipales de cada pueblo: los in
vertidos en d istribuir y recoger las cédulas, en extender 
los padrones nominales, resúm enes, memorias y cuen 
tas, y en remitirlo todo á la cabeza de partido; así co
mo los gastos de inspección y rectificaciones á que dieren 
lugar las ocultaciones y defectos en cédulas ó re sú 
menes.

De los fondos provinciales: los gastos que ocasionen 
las Juntas de partido y de provincia, y los de la devo
lución de resúmenes aprobados á los pueblos y á las ca
pitales de partido por la Comisión provincial de Estadís
tica para su custodia en los Archivos.

Las demás atenciones de este servicio se satisfarán 
por el Tesoro público.

Art. 74. Los Gobernadores de las provincias exam i
narán y aprobarán, conforme á la legislación vigente, las 
cuentas que hayan de satisfacerse de fondos municipales 
y provinciales , oyendo para ello préviam ente á las ofi
cinas de Hacienda pública , y remitiendo después á la Co
misión de Estadística general del Reino nota por pue
blos de dichos gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan de abonarse de 
fondos del Tesoro se rem itirán á la Comisión general 
para su exámen y aprobación, así como las cuentas ju s 
tificativas informadas por los Gobernadores.

Art. 75. A fin de que en los trabajos del censo de 
población no haya entorpecimientos de ninguna especie, 
ni sufra retraso la constitución de las Juntas, los Gober
nadores y los Alcaldes tendrán presentes estas reglas:

1.a Que todas las disposiciones relativas á la in sc rip 
ción de los habitantes deben tener la mayor publicidad 
posible por medio de circulares, bandos, pregones ú 
otros que estén á su alcance.

2.a Que todos los funcionarios públicos, de cualquie
ra clase y categoría que sean , están en el deber de co
operar, de un modo activo y eficaz, á que tenga efecto 
la inscripción general de los habitantes como se pre - 
viene en esta instrucción.

(1) Art. 226. «Será castigado con las penas de cadena temporal 
y multa de 100 á 1.000 duros el eclesiástico ó empleado público 
que, abusando de su oficio, cometiere falsedad:

1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2.° Suponiendo en un acto la intervención de personas »ue no 

la han tenido.
3.° Atribuyendo á las que han intervenido en él declaraciones 

ó manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho.
4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5.° Alterando las fechas verdaderas.
6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración ó 

intercalación que varíe su sentido.
7.° Dando' copia en forma fehaciente de un documento su

puesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de" lo 
que contenga el verdadero original.

8.° Ocultando en perjuicio del Estado 6 de un particular cual
quier documento oficial.»
 ̂ (2) Art. 286. «El empleado público que se negare abiertamente 

a obedecer las órdenes de sus superiores incurrirá en las penas 
de inhabilitación perpétua especial y arresto mayor.

Art. 287. El empleado que habiendo suspendido con cualquier 
motivo la ejecución de las órdenes de sus superiores, las desobe
deciere después que aquellos hubiesen desaprobado la suspen
sión, sufrirá la pena de inhabilitación perpétua especial y pri
sión correccional. J ^

Art. 288. El empleado público que requerido por la Autori
dad competente no preste la debida cooperación para la admi
nistración de justicia ú otro servicio público, será penado con la 
suspensión de oficio y multa de 10 á 100 duros.

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pública

\ amuUaede7o áS M duroaf'“ de inhabilitacion PerPét“a «specia’l
• ,Art* ((k,os 9ue desobedecieren gravemente á la Auto

ridad ó a sus agentes en asuntos deí servicio público, serán cas-

n ú lfa^ V á C dufo7T,eSl0 n’ay0r 6 P™ion correccional, y

3.a Que debe hacerse comprender á iodos los vecinos 
de los pueblos la obligación en que se encuentran de 
extender sus cédulas con verdad y exactitud, no solo 
porque de ello no se les van á ocasionar gastos ni mo
lestias , sino porque de la inscripción general han de ob
tenerse beneficios para la buena gobernación del Estado 
y fomento de los mismos pueblos.

4.a Que los cargos de Vocales de las Juntas para el 
censo de población son gratuitos y honoríficos, y ún i
camente obligatorios para los empleados públicos; con
siderándose como tales los que reciban haberes del Es
tado, ó de los fondos provinciales ó municipales.

5.a Que á has Juntas deben agregarse aquellas personas 
que, por su reconocida inteligencia, por sus conocim ien
tos especiales de las localidades, ó por afición á este gé
nero de trabajos, quieran dedicarse á ellos en beneficio 
del país; pero sin que pueda imponérseles como obligación.

Art. 76. Los Gobernadores de provincia mantendrán 
una correspondencia activa con los Alcaldes de los p u e
blos para estar al corriente de lo que adelantan los tra 
bajos preparatorios para la formación del censo. El 10 de 
Diciembre darán conocimiento á la Comisión de Estadís
tica general del estado en que se hallen las opera
ciones.

Art. 77. Los mismos Gobernadores consultarán á la 
Comisión general las dificultades que se les presenten y 
no $$tén previstas en la Instrucción ; pero si la ptem ura 
del tiempo no diere lugar, adoptarán , oyendo á las Jun 
tas provinciales si fuere necesario , las disposiciones 
que consideren más convenientes para que no se entor
pézcan las operaciones de la inscripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes respecto de los 
Gobernadores; en la inteligencia de que por. ninguna 
circunstancia que ocurra, por extraordinaria que fue
se , ha de dejar de realizarse la inscripción de todos 
los habitantes en el dia 25 de D iciembre, bajo la perso
nal responsabilidad de los individuos de las Juntas y la 
especialísima de sus Presidentes.

Art. 78. Si ocurriese que por equivocación en los pe
didos de cédulas de inscripción no fuesen suficientes las 
rem itidas á alguna localidad , se suplirán  habilitando 
pliegos en blanco, rayándolos de igual m anera y con 
idénticas dimensiones.

Art. 79. Terminados los trabajos de inscripción , re 
m itirán  los Gobernadores á la Comisión de Estadística ge
neral una nota de las personas que se hubiesen d is tin 
guido notablemente en ellos por su inteligencia , laborio
sidad y celo, proponiendo al mismo tiempo los premios 
y recompensas á que las consideren acreedoras.

Asimismo form arán y enviarán uña nota de las per
sonas que hubiesen faltado al cumplim iento de sus d e 
beres , y de los castigos que se les hubiesen impuesto 
con arreglo á las leyes.

Madrid 10 de Noviembre de 1860. .
A probada p o r S. M. Ja R fiiN i..= 0 ’Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

H abiendo fallecido en el hosp ital de Beziers (F ran
cia) el súbd ito  español Joaqu ín  G o n e r , n a tu ra l de 
S an ta  Coloma, so lte ro , p roceden te  de  la A rg e lia , el 
Cónsul de S. M. en Cette ha p rac ticado  las gestiones 
oportunas p a ra  incau tarse  de la sum a de 763 francos 
dejada  p o r el d ifun to , de la cual se h a rá  e n treg a  á sus 
legítimos herederos, p révia justificación an te  el refe
rido Cónsul de los derechos de que  se consideren  
asistidos.

Lo que sé pub lica  p a ra  conocim iento de las p e r
sonas á qu ienes pueda in te re sa r.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú b li -

ca su b a sta  la conducción d ia ria  del correo de id a
y  vuelta  en tre  Gerona y  San  Feliú de G u ixo ls  por
Cassá de la Selva  y  L lagostera.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Gerona á San F e 
liú de Guixols y vice versa , pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre  ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas po se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dministrador principal de Cor
reos de Gerona.

5.a Será obligación del contratista co rre r los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el resarcim ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas eq la re
ferida Administración principal de Correos de Gerona.

9.a El contrato durará  dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, puyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta, pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo* el 
mismo precio y condiciones.

H . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán descuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Gerona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de San Feliú de G uixols, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el dia 19 del mes actual, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a. * ^

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs  vn en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados v 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  le 
m a , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañara otro' pliego tam bién cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente v 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se un irá  la carta de pago o rd in a l 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que cóntenga la proposición 
llevara en su sobrescrito solo la palabra Proposición v 
el r  l a / ! riíla  Y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella. *

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p r in c il 
pío al acto , y una vez entregados no podrán re tira rse

17. Para extender las proposiciones se observará ia 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á San Feliú de Guixols y vise versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex* 
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- - 
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos y 
o tra  en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale. -

22- Será de cuenta del contratista conservar en buen : 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia^ 
y preservar esta de la humedad y deterioro, 
ó 23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 7 de Noviembre de 1860.=El Director general 
de Correos, Mauricio López R oberts.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden . de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado ,el dia 7 de Di
ciembre próximo, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de ocho ca
sillas de peones camineros en la carretera  de Trujillo á 
C áceres, cuyo presupuesto asciende á 184.143 rs. 99 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te ante la Dirección general de O bras pú b licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Cá
ceres ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
'arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos dé la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia antérior a i  
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
ja  citada in strucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licítadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 6 de Noviembre de 1860é=El Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de Noviembre último, y de las con? 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de ocho casillas de peo
nes camineros en la carretera de Trujillo á Cáceres, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, son estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de 4o dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del p ró 
xim o m es de Diciem bre, á las doce de su  mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos tercero , cuarto, quinto y sexto de la carretera d e ' 
prim er órden de las Correderas á A lm ería, sección de 
Ubeda á Guadix, cuyo presupuesto es de 2.336.333 rs. 39 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Jaén 
ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente cómo garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 116.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo Tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposionés 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por 
lo ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 6 0 .= E l Director general 
de Obras públicas, José F.. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....................... enterado del anuncio

publicado con fecha 6 de Noviembre últim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos 
te rce ro , cuarto , quinto y sexto de la carretera de las 
Correderas á A lm ería, sección de Ubeda á G uadix, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 6 d e l 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Di- 
ciem bre próximo, á las doce de su m añana, para la ad ju - . 
dicacion en pública subasta de las obras de la carretera 
de segundo órden de Almadrones á Sacedou por Cifuen- 
tes, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 1.301.368 
reales 39 cénts.

La subasta se celebrará  en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Guadalajara ante el Gobernador déla  provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento déi 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 65.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes, y e n  los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b asta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo m e
nos de 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de los l i
d iadores siempre que no bajen de L000 rs. ,

Madrid 6 de N oviem bre de <860 = b l  Director general 
de O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

b l i c a d o  coir fecha 6 de Noviembre último, y de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudica-



cion en pública subasta do las obras de la carrete ra de 
segundo orden de .Almadronés á Sacedon por C.ifuentes, 
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las mism as, con estricta sujeción á los expresados req u isitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(A quíla proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad , escrita én letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Administración del Correo central.
El limo. Sr. Director general de Correos comunica á 

esta Administración, con fecha 30 del próximo pasado m es, lo sigu ien te:
«En vista de la comunicación de esa Central de 23 del corriente, en la que manifiesta que las Administraciones de periódicos dirigen estos á Manila por la via de Marse

lla en colecciones que comprenden todos los números 
publicados en la quincena que media de uno á otro corr e o , y  consulta si deberá darles curso por la expresada via, sin embargo de estar prevenido por la circular de 12 de Setiembre que solo se dirija por Marsella la correspondencia que no alcance á la expedición por Gibral- tar ; está Dirección general, considerando que el sistema adoptado por dichas Administraciones ocasiona perjuicio al Tesoro público por el elevado porte que este satisface á la Francia , sin que reporten beneficio alguno las empresas periodísticas ni los suscritores , ha acordado prevenir á V. S. que solo debe remitir por la via de Marsella los periódicos ó impresos que se publiquen desde el dia 4 hasta el 6 , y desde el 20 al 22 de cada m es, que son los períodos señalados para esta expedición. Los que se publiquen en los demás dias deben ser enviados precisamente por Gibraltar; en la inteligencia de que si estos últimos se presentan en la Administración de Correos en los dias prefijados para la expedición por Marsella, 
quedarán detenidos hasta la inmediata por G ibraltar.=  Debo significar á V. S. el aprecio que merece el celo de
mostrado por la mencionada coQ sulta.=Sírvase V. S. dar publicidad á esta resolución por todos los medios que tenga á su alcance.»

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 4 86Ó.=»E1 Administrador, Estéban Moreno López.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Medinilla , dotada con 2.000 rs. anuales pagados de fondos municipales : para su provisión se señala el término de un mes, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en el Real decre

to de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1345 y reglamento para la ejecución de la misma.
Avila 6 de Noviembre de 1860.— Romualdo Becerrií.

__________   ,5625—3
Gobierno de la provincia de Valencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento deCullera , dotada con el sueldo de 7.000 rs. anuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus solicitudes documentadas á dicha corporación dentro de un m e s, contado desde la publicación del presente en la 

Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.
Valencia 7 de Noviembre de 1 8 6 0 .=  Joaquín de Peralta. ________________  5627— 3

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Villablanca, partido judicial de Ayam onte, dotada anualmente con el sueldo de 3J550 r s ., se halla vacante por renuncia del que 

la desempeñaba; y cumpliendo con lo prevenido por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace público por 
tres veces en este periódico oficial para que en el término de un m es, contado desde la primera inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio sus solicitudes, acompañadas délos documentos que acrediten los méritos y  servicios con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 3 de Noviembre de 1 8 6 0 .= J o sé  de Lafuenle Alcántara. 5557— 1

Alcaldía constitucional de Paterna.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante por renuncia del que la obtenia , y  su dotación es la de3.000 rs. satisfechos dé los fondos de propios.
Los aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes á mi Autoridad dentro del término de un mes, contado des

de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.
Paterna 4 de Noviembre de 1860.=E1 Alcalde, José Liaba la. 5626—3

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Remates en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.*de Mayo de 1855, 

11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 15 de Noviembre de 1860, á las 

doce de la mañana, ante el Sr. Juez do primera instancia del distrito del Mediodía y  Escribano D. Rafael Casas.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DÉ ALMENDRALEJO.

Nútii. 55 del inventario.—La segunda porción de la dehesa titulada Lairines, de labor, de segunda y tercera 
c la se , sin arbolado, que radica en término de Hornac h o s ^  perteneciente á sus propios. Consta de 60 fanegas, ó sean 3.863 áreas v 74 centiáreas. Linda por E. y 
S. con la anterior, por O. con el Estanquillo, y por N. 
con la tercera y Sesmo del camino de Palomas. Dentro de esta porción se halla un cercado perteneciente á Don Pedro Caballero, que no es objeto de la venta. Fué capitalizada en igual forma por 840 rs. de renta que los 
peritos le señalaron en 18.900 rs. en venta y tasada por 
los mismos eñ 21.Ó00 r s .: salió á subasta por este tipo y tuvo efecto en el mismo dia en favor del referido Cova r rubias por la suma de 66.300 rs., á quien le fué 
adjudicada en la propia fecha; mas no habiendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra y sale nuevam ente á subasta por los 21.000 rs.

Núm. 57 del inventario.— La sétima porción de otra dehesa de la misma clase y procedencia, en dicho término, titulada Estanquillo. Consta de 50 fanegas, ó sean 3.219 áreas y 79 centiáreas. Linda por E. y N. con la dehesa de Buzalen, por O. con el Sesmo y  por S. con la 
sexta porción. Fué capitalizada por 800 rs. de renta que los peritos le señalaron, mediante no constar su arriendo, 
en 18.000 rs. en venta y tasada por los mismos en 20.005 
reales*: salió á subasta por este tipo y tuvo efecto en di
cho dia en favor de I). Gerónimo Heredia , como mejor 
postor en Madrid, por la suma de 65.900 rs. á quien le fué adjudicada en la propia fecha: mas no habiendo sa
tisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra y  sale nuevam ente á subasta por los 20.005 rs.

PARIDO DE ALBURQUERQUE.
Núm. 3 del inventario.— Un terreno de pasto y labor, de primera y segunda clase, con arbolado, titulado Valle de Piernas , que radica en el término de Albur- querque y pertenece á sus propios. Consta de 128 fane

gas ó sean 8.242 áreas y 65 centiáreas, y contiene 167 encinas y alcornoques con algunas matas de chaparro. Linda por E. con tierras de Hermenegildo Generdo, herederos de D. Pascual G am ero, D. José de Torres y otros, 
por O. con viña de Joaquín Cotrina, cerca del Marqués 
del Arco y  otros, por S. con, camino de la Roca y cerca 
de los herederos del referido Gamero, y por N. con ca -  

- mino de la fuente del Corcho y de la dehesa de Azagala y tierra de Doña Jacinta Izquierdo. Fué capitalizado por 1.846 rs. de renta que los peritos le señalaron en 41.535 
reales en venta y tasado por los mismos en 46.798 reales: salió á subasta por este tipo y tuvo efecto el dia 30 de 
Diciembre en ^favor de D. Jerónimo Heredia, como mejor 
postor en Madrid, en la suma de 201.100 rs ., á quien le fué adjudicado en 31 de Enero siguá/mle; mas no habien
do satisfecho el primer plazo, ha sido delarada la quie
bra y sale nuevamente á subasta por los 46.798 rs.

PARTIDO DE CASTUERA.
Núm. 98 del inventario.—La primera porción de la dehesa titulada Ejido, que radica en el término de Ben- querencia y pertenece á sus propios, compuesta de 4 0£ 

fanegas de tercera clase, ó sean 6.954 áreas y  74 centiá-

reas. Linda con la segunda porción y con Valle Hondo. 
Tiene un abrevadero. Fué tasada por los peritos en 1.944 reales de renta y 43.200 rs. en venta, y capitalizada por dicha renta , mediante no tener otra conocida por razón de la división * en 43.740 r s .: salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto el dia 4 de Octubre del año último en favor de D. Fermín de Tena, como mejor postor en el partido , por la suma de 191.280 rs., á quien le fué adjudicada en 11 de Febrero sigu ien te; ma-s no habiendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra , y sale nuevamente á subasta por los 43.740 rs.Núm. 98 -del inventario.— La tercera porción de la misma dehesa y de igual procedencia , compuesta de 110 fanegas de segunda clase, ó sean 6.083 áreas y 53 centiáreas. Linda con la segunda y cuarta. Fué tasada por los peritos en 2.970 rs. de renta y 66.000 rs. en venta, y capitalizada por dicha renta en 66.825 rs.: salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto en  el mismo dia en favor del referido Tena por la suma de 250.400 rs , á quien le fué adjudicada en la propia fecha ; m as no habiendo satisfecho el primer plazo , ha sido declarada la quiebra, y sale nuevamente á subasta, por lo s66.825 rs.

PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE.
Núm. 327 del inventario.—Una dehesa titulada Casa- rente y  C asarentillo, de puro pasto, que radica en el término de Talarrubias y  pertenece á sus propios. Consta de 1.350 fanegas, ó sean 86.934 áreas y 25 centiáreas, y contiene 2.000 encinas, 2.300 chaparros , 284 alcorno ques , 116 quejigos y 40 fresnos. Linda por N. con jurisdicción de Valdecaballeros, por E. con el rio Guadiana, por S. con baldíos de Talarrubias y por O. con jurisdicción de Casas de D. Pedro. Se hallan dentro do esta dehesa varios colmenares de particular dominio. Fué tasada por los peritos en 9.727 rs. de renta y 188.540 rs. en venta, y capitalizada por dicha renta, mediante no constar su  arriendo, en 218.857 rs. 50 cénts., salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto el dia 21 de Diciembre del año último en favor de D. Juan Solaz, como mejor postor en Madrid , por la suma de 300.100 r s ., á quien le fué adjudicada en 11 de Febrero siguiente; mas no habiendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la 

quiebra y sale nuevamente á subasta por los 218.857 rs. 50 eénts.
Núm. 992 del inventario.— El derecho de pastaje de las yerbas de verano, ó sea desde 1.° de Abril á 29 de Setiembre de cada año, en la dehesa denominada de Rincon es, termino de Talarrubias, cuyo derecho pertenece á los propios de la referida v illa , y el suelo en la exten

sión de 6.550 fanegas, ó sean 421.792 áreas y 10 cenli- 
áreas, con arbolado de encina y monte bajo: corresponde al Excmo. Sr. Duque de Osuna. Linda por O. con vereda de Talarrubias, pOr E. con la dehesa llamada Mediapari- dera, por N. con las cercas de casas de D. Pedro y por S. 
con el rio Guadiana. Además del abrevadero que tienen los ganados en el rio Guadiana, existe otro en la dehesa 
titulada el Pozo de Ausaro. Ha sido capitalizado dicho derecho por 2.200 rs. de renta que los peritos le señalaron , mediante no constar su arriendo, en 49.500 rs. en 
ven ta , y tasado por los mismos en 135.000 rs.: salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto en el mismo dia en favor del referido Solaz por la suma de 195.000 rs. á quien le fué adjudicada en la propia fecha; mas no ha
biendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra, y sale nuevamente á subasta por los 135.000 reales.

Núm. 356 del inventario—La segunda porción de una dehesa titulada Llanos, con su manantial, término de Siruela y de sus propios. Consta de 220 fanegas de terce
ra y cuarta clase, ó sean 14.167 áreas y 6 centiáreas, y contiene 3.400 encinas. La cruza la cañada Real y cam ino de Tamurejo, el del Cuervo, el del Almadén y carril de la Mancha. Linda por O. con cuerda de Juan Amarillo , por N. con rio ele Tamurejo , por E. con mojonera del paso que va á la dehesa y sitio de la Jardosa y Sola- 
nilla, y por S. con mojonera de la Colada de las heredades de varios vecinos y camino de Baterno. Fué tasada por los peritos en 4.080 rs. de renta y 68.000 rs. en venta, y capitalizada por dicha renta en 91.800 r s .: salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto el dia 16 de Abril del corriente año en favor de D. Juan Vergara, representado con poder especial para ello por D. Juan M uset, en la 
cantidad de 217.500 rs. Le fué adjudicada como mejor postor en esta capital en 14 de Mayo siguiente ; mas no 
habiendo satisfecho dicho Sr. Vergara el primer plazo, há sido declarada la quiebra , y  sale nuevamente á subasta por los 91.800 rs.

Núm. 356 del inventario.— La tercera porción de dicha dehesa , titulada Valjoúdillo, de la misma procedencia. Consta de 216 fanegas de cuarta clase, ó sean 13.909 áreas y 48 centiáreas, y contiene 3.400 encinas. Linda por G. con arroyo de Almagro , por N. con el rio Tamurejo , por E. con la anterior, y por S. con canino de Baterno. La cruza la cañada Real, camino de Tamurejo y el del Cuervo. Fué tasada por los peritos en 3.042 rs. de renta, y 50.700 rs. en venta, y capitalizada como la anterior en 68.445 rs.: salió á subasta por este tipo , y tuvo efecto en el referido dia en la misma forma y para dicho Sr. Vergara , á quien le fué adjudicada con la propia fe
cha por 213.460 rs .; mas no habiendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra y sale nuevamente á subasta por los 68.445 rs.Núm. 355 del inventario.— La segunda porción de otra dehesa, en dicho término y de igual procedencia , titulad a  Lancha, compuesta de 305 fanegas de cuarta clase, ó sean 19.640 áreas y 70 centiáreas, con 4.000 encinas y 
100 alcornoques. Linda por O. con la primera agua del Peralejo y mojonera de Tam urejo, por N. con camino de 
Baterno, por E. con la tercera, y por S. con mojoneras de la Humbría. Tiene también su abrevadero en el pilar de la primera porción, y la cruza el carril y caminos 
que la primera. Fué tasada por los peritos en 2.970 rs. de renta y 59.400 rs. en venta, y capitalizada por d icha renta en 66.825 rs.: salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto en el mismo dia y forma que el anterior, en favor de dicho Sr. Vergara por la cantidad de 218.365 reales. Fué adjudicada con la propia fecha , y  no habiendo satisfecho el primer plazo , ha sido declarada la quie
bra, y sale nuevamente á subasta por los 66.825 rs.Núm. 355 del inventario.—La tercera porción de dicha dehesa, denominada Mariarca, compuesta de 295 fanegas de tercera y cuarta c la se , ó sean 18.996 áreas y 
74 centiáreas, con 3.600 encinas y 50 alcornoques. Linda por O. con la segunda , por N. con camino de Baterno, por E. con arroyo del Chorrillo, y por S. con mojonera de la Humbría. Tiene la misma servidumbre que la primera. Fué tasada por los peritos en 3.280 rs. de renta y 65.600 rs. en ven ta , y capitalizada por dicha renta en 73.800 r s . : salió á subasta por este tipo y tuvo efecto en el mismo dia y en igual forma que la anterior en favor del referido Sr. Vergara por la suma de 200.519 rs. Fué adjudicada con la propia fecha; mas no habiendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra y sale 
nuevamente á subasta por los 73.800 rs.Núm. 355 del inventario.—La quinta porción llam a
da Riofrio, en dicha dehesa y de igual procedencia que la anterior, compuesta de 230 fanegas de tercera y cuar
ta clase, ó sean 14.811 áreas y 2 centiáreas, con 3.700 encinas. Linda por O. con la sexta , por N. con dehesa y rio de Tamurejo, por E. con arroyo de Almagro y porS. con camino de Baterno. La cruza la cañada Real, camino del Cuervo, el de Tamurejo y carril de la Mancha. Fué tasada por los peritos en 3.053 rs. de renta y 61.075 reales en venta y capitalizada por dicha renta , en 
68.692 rs. 50 cénts°, salió á subasta por este tipo , y  tuvo efecto en el mismo dia y forma que la anterior en favor de dicho Vergara. Fué adjudicada con la propia fecha por la suma de 198.875 r s .; mas no habiendo satisfecho el 
primer plazo, ha sido declarada la quiebra , y sale n u e
vamente á subasta por los 68.692 rs. 50 céntimos.Núm. 355 del inventario. — La sexta porción de la misina dehesa denominada Pozuelo, compuesta de 205 fa
negas de tercera y cuarta clase, ó sean 13.201 áreas y 13 
centiáreas, con 2.700 encinas. Linda por O. y  N. con m ojonera de Tamurejo, por E. con la quinta y por S. con camino de Baterno. La cruza la cañada Real, camino de 
Tamurejo, el del Cuervo y carril de la Mancha. Fue tasa
da por los peritos en 2.043 rs. de renta y 40.865 rs. en ven ta ; y capitalizada por dicha renta en 45.967 rs. 50 cén
timos, salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto en_ el mismo dia y forma que la anterior en favor de dicho señor Vergara por la suma de 193.312 rs. Fué adjudicada en 
la propia fecha que la anterior; mas no habiendo satisfecho el primer plazo, ha sido declarada la quiebra,y sa* le nuevamente á subasta por los 45.967 rs. 50 cénts.

T ercera subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de estapro- 

vincia, y e n  virtud d élas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 15 de Noviembre de 1860, y hora de las doce de su mañana, ante el Sr. Juez especial de 
Hacienda y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios— R ústica s.

PARTIDO DE ALMENDRALEJO.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 929 del inventario.—La primera mitad del ter
reno de labor de segunda y tercera claso sin a rb o  ado, conocido por los Cortinales , término de Hinojosa del va

lle y p e r te n e c ie n te  á sus  propios .  Consta  de 30 fanegas,  ó 
fcean 2.318 á rea s  y 25 c en t iá reas .  Empieza  en  el egid© 
público  y al paso del regajo  do las Minas por el c am in o  
de  Zafra  á la p a r te  de  N., al O. dehesa  de propios ,  por S. 
c am in o  de Usagre  y t ie r ra s  de pa r t ic u la re s  , y  por E. con 
vereda  que  conduce  á los Molinos y seg und a  porción .  F u é  
capi ta lizada por 936 rs. de r e n ta  que  los per itos  s e ñ a l a 
ro n  en  21.06o rs.;  y tasada p o r  los m ism os en 23.400 rs., 
salió  á subas ta  p o r  este tipo, y tuvo efecto el dia  8 de J u 
lio del año  ú l t im o  en  favor de  D. Joaqu ín  Morales, á 
q u ie n  le fué  a d ju d ic a da  por 32.300 rs . :  po r  falta de pago 
se a n u n c ió  n u e v a m e n te  e n  q u ie b ra  pa ra  el 21 de D iciem 
b r e  , en  cuyo  dia se  re m a tó  á favor de D. S ebas t ian  Co~* 
v a r r u b i a s , como m ejor  po s to r  en  Madrid , p o r  26.000 rs . ;  
le fué ad ju d icada  en 31 de Marzo p ró x im o  pasado y  no 
h a b ien d o  sa t isfecho el p r i m e r  p lazo ,  ha sido declarada  
la q u ie b ra ,  y sale  n u e v a m e n te  á su b as ta  po r  los 23.400 
reales .

PARTIDO DE OLIVENZA.
N ú m .  701 del i n v e n ta r io .— Un te r re n o  t itulado S ie r ra  

de la Fedegosa, t é rm in o  de Taliga , y p e r tenec ien te  á s u s  
propios.  C onsta  de 80 fanegas  cíe c u a r ta  c lase,  ó sean 
5.151 á reas  y  66 cen t iá re as ,  y cont iene  250 encinas .  L inda  
p o r  O. con t ie r r a s  de la m ism a  villa, p o r  N. con la c a 
ña d a  ó paso p a ra  el a b re v a d e ro  de los ganados ,  po r  E. 
con  t é rm in o  de  Alconchel ,  y p o r  S. con la R ive ra  l l a 
m ad a  de Taliga. F u é  tasada  po r  los per i tos  en  600 rs .  de 
r e n ta  y 19.000 rs .  en  ve n ta ,  y capi ta lizada po r  1.260 r e a 
les q u e  p ro duc e  a n u a lm e n te  en 28.350 rs., salió  á s u 
basta  po r  este  tipo, y tuvo efecto el re m a te  el dia  8 de 
Julio  c itado en  favor  de D. José María Velásco, c o m o ,m e -  
j o r  po s to r  e n  Madrid,  po r  la su m a  de 48.100 r s . ; m as  
com o D. Rafael Sá n ch ez  T ira d o ,  ces io na r io  de  a q u e l , no 
ha sat isfecho el p r i m e r  plazo, fué declarada  la q u ie b ra ,  
y sal ió á subas ta  po r  los 28.350 rs., la cual  tuvo efecto el 
dia  21 de  D ic iem bre  del añ o  ú l t im o  e n  favor  de  D. J e 
ró n im o  Heredia  , r e m a ta n te  en M a d r id , p o r  la  su m a  de 
36.100 rs . , á qu ien  le fué  ad jud icada  en 15 de Marzo s i
g u ie n te  ; mas no  h a b ie n d o  sat isfecho el p r i m e r  plazo , ha 
s ido declarada  la q u i e b r a , y  sale n u e v a m e n te  á su b as ta  
po r  los 28.350 rs .

PARTIDO DE FREGENAL.
N ú m e ro  189 del i n v e n ta r i o . —  Mil t re in ta  y c u a t ro  

e n c in a s  enc lav ad as  e n  u n a  t ie r ra  t i tu lada Ju aga ran z ,  p r o 
pia  de  D. Anton io  R o m e ro ,  e n  la s eg u n d a  s e c c ió n ,  p a r 
t ido de las P e ñ u e la s ,  de la dehesa  de las N a v a s , t é rm in o  
de F re g e n a l ,  y  de sus  p rop ios .  L inda  po r  E. con la 
s u e r t e  de  Solano, por N. con la d e  Casim iro  Perez, 
po r  O. con  cape l lan ía  de D. M anuel  Dom ínguez  , y 
po r  S. con  el Tam ujoso.  F u e ro n  tasadas  por los pe
r i tos en  900 rs. de  re n ta  y 18.140 rs. e n  v e n t a ;  y  c a 
pi ta lizada p o r  d icha  re n ta  e n  20.250 rs., sal ieron á 
su b as ta  po r  este  t ip o ,  y tu v o  efecto el r e m a te  el d ia  
3 de  ^Setiembre del a ñ o  ú l t i m o ,  en favor de D. T om ás 
C a s ta ñ o ,  com o m e jo r  postor  en esta  capita l  , po r  la 
su m a  de 130.000 rs .  ; le fu e ro n  ad jud icadas  en  10 de 
Diciembre  s i g u i e n t e ; y no  h a b ien d o  sa t isfecho el p r i 
m er  plazo,  fué dec la rada  la q u ieb ra ,  y sa l ie ron á su b as ta  
p o r  los 20.250 rs .,  la cual  tuvo efecto el dia 16 de Abril  
del co r r ien te  año e n  favor de  D. Anton io  Q uíntan il la ,  
cem o m ejor  postor en  la cabeza  del pa r t ido  , po r  la s u 
m a  de 40.400 rs., á q u ie n  le fueron  adjudicadas  en  14 de 
Mayo s ig u ien te ;  m as no ha b ien d o  satis fecho el p r im e r  
plazo,  h a  sido d e c la rada  la q u ie b ra ,  y salen n u e v a m e n te  á s u b a s t a  po r  los 20.250 rs.

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m i t i r á n  po s tu ras  que  no c u b r a n  el tipo 

p a ra  la subasta .
2.a El prec io  e n  q u e  fu e re n  re m a tada s  las expresad as  

lincas lo p aga rá  el m ejor pos to r  , á qu ien  se a d ju d ic a rán ,  
en 10 plazos igua les  de  á 10 por 100 cada u n o ;  el p r i 
m ero  á los 15 dias  s ig u ien tes  al de no tif icarse  la ad
ju d ic a c ió n ,  y  los re s ta n te s  con  el in te rva lo  de  u n  año 
cada uno  p a ra  q u e  e n  n u ev e  qu ede  cu b ie r to  todo s u  
valo r,  s e g ú n  se p re v ien e  en  la ley de i 1 de Jul io cíe 1856.

3.a Las fincas de m a y o r  c u a n t í a  del Estado c o n t in u a r á n  
pagándo se ,  en los 15 plazos y 14 añ o s  qu e  p re v ie n e  el 
art.  6.° de  la ley de !.° de Mayo de 1855, y con la b o n i 
ficación del 5 po r  100 q u e  e f  m ism o otorga á los c o m 
pra d o res  q u e  an t ic ip e n  un o  ó m ás  plazos ,"pud ien do  e s te  
hace r  el pago del 50 p o r  100 en  papel de la Deuda p ú b l i 
ca, consol idada  ó d i f e r id a ,  c o n fo rm e  á lo d ispues to  e n  el 
a r t .  20 de la m en ciona da  ley. Las de m e n o r  c u a n t í a  se 
p a g a rá n  en 20 plazós igua le s ,  ó lo que  es lo m ism o  
d u r a n te  19 años.  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  
ó m ás  plazos no se les h a rá  m ás  abo n o  qu e  el 3 p o r  100 
a n u a l ;  en  el Concepto q u e  el pago ha de  e je c u ta r se  al 
t eno r  de  lo q u e  se d ispon e  en  las i n s t r u c c io n e s  de 31 
de Mayo y 30 de J u n io  de  1855.

4.a S e gún  resulta  de los a n te c e d e n te s  y dem ás datos 
q u e  exis ten  en  la A dm in is t rac ión  de P ropiedades y De
rech os  del Estado de la p ro v in c ia ,  las fincas de q u e  se 
t ra ta  no se  ha l lan  g ravadas  con m ás  cargas  que  las ex 
p r e sa d a s ;  pero si aparec ie sen  pos te r io rm ente  se  in d e m n i 
zará  al c o m p ra d o r  en  los té rm in o s  qu e  en  la ya c itada  ley 
se d e te rm in a .

5.a Se ha prac t icado  respec to  del a rbo lad o  el recono
c im ien to  q u e  p re v ien e  la legislación vigente ,  y  d e c la r á -  
dose e n  su  consecuenc ia  s e r  enajenab les .

6.a Las fincas e x p re sad as  no son suscep tib les  de d iv i
s ión, y se a n u n c ia n - e n  j u n t o  como m ás  benefic ioso á los 
in te reses  del Estado.

7 .a Los derechos de  e xpedien te  y  tasac ión s e r á n  de 
c u en ta  del re m a tan te .

8 .a A la vez q u e  en esta  capi ta l  se v e r if ica rá  o t ro  r e 
m a te  en Madrid , Alm endrale jo ,  Olivenza,  F regenal ,  Lle- 
re na  y  F u e n te  de C an tos ,  C a s tu e ra ,  H e r re ra  del D uque ,  
A l b u r q u e r q u e ,  Mérida y P u e b la  de Alcocer.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  c onoc im ien to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te re sa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las 
fincas in se r ta s  en  el p re c ed e n te  a nunc io .

NOTAS.
1.a Se c o n s id e ran  como bienes  de c o rpo rac io nes  c i 

viles los P ro p io s  , Beneficencia é In s t ru c c ió n  pú b lica  c u 
yos p ro d u c to s  no ing re sen  en  las Cajas del E s tado ,  y  los 
d e m ás  b ien es  que  bajo  d iferen tes  d e n o m in a c io n e s  "cor
re sp o n d a n  á las p ro v inc ias  y  á los pueblos .

2.a Son  bienes  del Estado los q u e  l levan este  n o m 
bre ,  los de In s t ru c c ió n  pú b l ica  su p e r io r  cuyos  p r o d u c 
tos in g re s a n  e n  las Cajas del E s ta d o , 'y  los del sec u e s t ro  
del ex-Infante  D. Carlos.

Badajoz 6 de O c tu b re  de 1 8 6 0 .= P .  D. del C o m is iona 
do p r i n c i p a l , V a len t ín  T u rz a  y Saez.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado a tm osférico  en varios pu n to s de E urop a  y  A frica  
e l*5 de N oviem bre de 1860 á las ocho de la m añ ana .

j  R a r ó m e -  T e m p e ra -
¡ t r o  r ed i l -  t u ra  en Dirección E S TA D O  

r A / ~ , A T T T ' i v r \ r r Q  ; ci do 0 p r a d o s  delL U L A L l U A i a ^ .  jy al  n iv el  c e n l i g r a -  v i e n t o .  D E L  C I E L O ,
del  m a r .  dos ._ ¡       _

/ _     | -

D u n q u e r q u e  ! 766,6. 0°,0. E. S .E .  Despejado.
p ari's ........................... 763,7.  0°,1. E .N .E .  Cubierto .
Bayona . . . .  761,0.  15°,8. E. S. E. Nubes.
l Y o n , ........... 763,3.  7°,8. N .Niebla.
M adrid .* . ..................  761,8: 9C,7. S .C u b ie r to .
San F e r n a n d o . . . .  764,7. 17 .0. O .Casi cub ie r to .
B r u s e l a s . . »  768,1.  — 0°,3. ¡N. E . . . Despejado.
y j e n a ..........  764,7.  2 \ 8  . ¡O. N.O. Cubier  to.
T u r í n . . ..................  766,2. 5 ° , 5 . j S . . . . .  Nubes.
Lisboa.* ! . * ! . ! . . . .  764,3........17u,8. E .Casi cubier to .
Ro m a.........................F lo re n c ia .................  76«,3.  o ,5. E .Idem.
S an  P e te r s b u r g o .  773,2.  0°,0. N. E. . Nubes.
C o n s t a n t in o p l a . . . 757,3.  8o,0.  N. E. . L luvia .
S to c k o lm o   ? 75 ,4 .  i ' , i .  N .N .E .  Nievo.
C openhague   772,5. 4o, I . N. E .. ■ [Despejado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE

DE 1 860.

^  rS 1 r  &  ESTADODEIy rail íme- prados dos ceuli-  del viento. CIELO. t t U U K S .  tros.  Reaumur. grados.

6 m . .  700,63 V f i  9*.» S Cub.'niefc9 m 701,25 8o,9 M",1 b. S. E. Cubierto.12 m L  700/70 9°,8 12”,2 S. S. E. Llovizna.
3 t 699 85 10",7 13",i  S. E . C u b ierto .
6 t ”  699 59 9°,5 11",'0 | S. S. K. L luv ia .
9 n. . .  699,15 9”,0 II*,2 j S. S. K. Idem.

T e m p e ra tu ra  m á -
x im a  del d i a . . . .  I I" ,2 H ",0

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a  al so l   i l°,2 14 ,0

T e m p e ra tu ra  m í-
n im a  del d i a . .  . 7°,1 8 ,J___________________ __

E v ap o ra c ió n  en  las 24 h s . . 0.4 m ilím e tro s .
L luv ia  en  las 24 h o r a s . . .  . 6,7 m ilím e tro s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

O bservación  m eteorológica del d ia  9 de Noviembre  
de 1860.

Barómetro
en m ilím e- T em p érala- Dirección 

H ora. tros á 0* y ra en grados del Estado del c íe lo  
al n ivel del centígrados. viento. y de la mar. mar.

8 d é l a  m . . .  761,1 16,4 S . E   Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s te  dia p o r  la I n t e r v e n 

ción de  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s  , la de l  m e rc a d o  de  g r a 
nos y nota  de p re c io s  de a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  re s u l t a  
lo s ig u ie n te :  .

EN TRA DO  PO R LAS P U E R T A S EN KL DIA DE H O Y .
2.134 fanegas d e  t r igo .
1.368 a r r o b a s  de  h a r i n a  de  id.

» l ib ras  de p a n  cocido.
8.682 a r ro b a s  de c a rb ó n .

106 va ca s ,  q u e  com p o n en  42.808 l ib ra s  de peso. 
668 c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  15.769 l ib ras  de  peso.
198 cerdos  degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYO R Y PO R  MENOR 
EN EL D IA  DE H OY.

C arne  d e  v a c a ,  de  42 á 47 rs .  a r r o b a ,  y de 18 á 20 
c u a r to s  l ib ra ,  

ídem de  c a rn e ro ,  de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rne ra ,  de 66 á 76 rs .  a r r o b a  , y de  34 á 42 

c u a r to s  l ib ra .
Idem  de c e rd o ,  de  14 á 15 c u a r to s  l ib ra ,  
í o c i n o  añejo ,  de  72 á 76 rs .  a r r o b a ,  y de  28 á 30 c u a r 

tos l ibra .
Id e m  f r e s c o ,  de  22 á 24 c u a r to s  l ib ra.
Idem  en  c a n a l , de  64 á 66 rs.  a r ro b a .
L om o , de  30 á 32 c u a r to s  l ib ra .
J a m ó n ,  de 96 á 106 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 c uar tos  

l ibra .
Aceite, de 77 á 79 rs .  a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  libra.. 
Vino,  4e 32 á 40 rs .  a r r o b a ,  v  de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de  11 á 13 c u a r to s .
Garbanzos, de  32 á 42 rs . a r ro b a ,  y  de 10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
Judías,  de  22 á 30 rs. a r r o b a ,  y de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz, de 30 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

. l ibra .
L en te ja s ,  de 17 á 19 rs . a r r o b a  , y de  7 á 9 c u a r to s  

l ib ra .
Carbón,  de  7 á 8 r s . ' a r r o b a .
J a b ó n ,  de  64 á 68 rs . a r r o b a ,  y d e  22 á 24 c u a r to s  

l ib ra .
P a ta ta s ,  de  4 %  á 6 rs .  a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  

l ibra .
PRECIOS D E GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada a ñ e ja ,  de  25 á 26 rs .  fanega.
A lg a r ro b a ,  á 33 rs.  id.

Trigo vendido.
40 f a n e g a s  á. 48 rs . 32 f a n e ca s  á .  . 50 rs,
50..  ..................  51 3 0 . . . . . . . . . .  * 50
40.........................  51................... 5 6 .........................  49 %
24.........................  51 3 5 ............... .. 52
36.........................  50 5 0 .......................... 50
7 0 ...............48 1 7 ......................... 48 #
27......................... 49 1 3 0 ............ ............  51
60......................... 51 3 0 .........................  49
3  5 ........................  49 % 10 0 .........................  49
3 6 ........................  49 % 3 8 .........................  49 %

Trigo v e n d id o . .  . . . .  936 fanegas
Q uedan  por v e n d e r .  . 3.740.

Precio  m á x i m o . . . . . . . .  52.
Idem m í n i m o ..................  48.
Idem  m e d i o ...................... 49,97.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l i c o  p a ra  su in te ligenc ia .  
Madrid 10 de N o v ie m b re  de 1860. =  El Alcalde-Cor 

reg id o r ,  D u q u e  de  Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 10 de Noviembre de  1860 ci las tre s  de la 

tarde.
FO NDOS PÚ BL IC O S.

Títu los  del 3 po r  100 consol idado, pu b l ica d o ,  4 9 -6 0  y 
65 c . ; á plazo , 49-70 á fin cor . vol.

Idem  del 3 por 100 difer ido ,  no  p u b l i c a d o ,  4 1 -5 0  d . ; 
á p lazo ,  41 -6 0  á fin cor.  vol.

Deuda a m o r t i z a b le  de p r im e ra  c lase ,  no  pub licado ,  
30 d.

Idem  de seg u n d a  i d . , i d . , 21 -50  p.
Idem  del p e r s o n a l ,  i d . ,  1 8 -8 0  d.
Acciones  de c a r r e te r a s  , emisión de  1.° de  A br i l  de 

1850, de á  4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  id. 96.
Idem  de  á 2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem  de 1.° de  J u n io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

95-25 d.
Idem  de  31 de  Agosto de 1852, de  á 2.000 rs . ,  id., 94*50. 
Idem  de 1.° de Jul io de 1856 ,  de  á 2.000 rs . ,  i d . ,  94- 

75 d.
Acciones de  o b ra s  p ú b l ic a s  de  1.° de  Ju l io  de  1858, 

ídem , 9 5 -25 .
Idem  del  C ana l  de  Isabel  I I ,  de  á 1.000 r s . , 8 po r  

i 00 a n u a l ,  id . ,  108-75 d.
O bl igac iones  del Es tado  p a ra  s u b v e n c i o n e s  de  f e r r o 

c a r r i l e s ,  pu b l ica d o ,  92-35.
Acciones del Banco de  E sp a ñ a ,  no  p u b l i c a d o ,  20 3-  

50 d.
CAM BIOS.

L o n d re s  á 90 d ias  f e c h a ,  50 -45 .
P a r ís  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 -2 4 .

P la za s del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A l b a c e t e . . . .  1/2 . .  L u g o   1
A l ican te   1/4 M álaga ....................  5 /8  d.
A l m e r í a ........  1/4 M u r c i a . . . .  pa r .
A v i la   p a r  d. . ,  O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O v ied o ...................... 1/2 d.
B a rc e lo n a . . .  . .  1/2 P a le n c ia ................... 1 /4  d.
Bilbao.............  3 /8 p. P a m p lo n a . ,  pa r .
Burgos   p a r  d. . .  Pon tevedra .  3 /4  d.
C á c e re s .........  1 /8  S a la m a n c a .  1/4 d.
C á d iz   1/8 p. . .  San  S e b a s -
C a s te l lon   . .  t i a n ......................  1/2 d.
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n ta n d e r  . . .  5 /8
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. . .  S a n t i a g o . . .  1/2 d.
C o ru ñ a   p a r .  . .  Segovia   par.
C u en ca ........... . .  S e v i l l a . . . .  p a r  p.
G erona   . .  . . So r ia   3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1/4 . .  T a r r a g o n a .  . .  1/4
G uada la ja ra .  p a r .  . .  T eruel .......................
Huelva ...........  . .  T o ledo   3 /4  d.
H uesca...................... . .  V a lencia .................  1 /4 d.
J a é n . , . . . , .  3 /8  p. , .  V a l lad o l id .  . .  1/2
L eón   1/4 . .  V i to r ia .....................  3 /8 d.
L é r i d a ...........  . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g r o ñ o . . . .  1/2 . .  , Z aragoza.  . . .  1/4

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
París  10 de Noviem bre de 1860.

r  , ,, »3 po r  1 0 0 ............... . . . . »  70,40.Fondos franceses. • j 4 ¿  p o r  , 0O........................ 95,75.
/ 3 po r  100 in te r io r    48 %.

„  ~ \ Idem  e x te r io r ...................  49 %.E spañoles  j Idem d i f e r id a ....................  40% .
( A m o r t iz a b le ......................  23 %.

Consolidados  93 3 /8  á %.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José S ab a te r, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la 

Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pereiro  González, 

viudo, de 38 años de edad, y Francisco Rodríguez Seguin, solte
r o , naturales de San Estéban de las Nocedas, partido de M oa- 
fo rte , provincia de Orense, sin residencia lija, jornaleros, para 
que en el térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado , á 
responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa so
bre hurto de ropas á Juan  García y Juan Ramos; bajo a p e ic i-  
bimienlo que de no verificarlo se seguirá en su rebeldía con los 
estrados del Juzgado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de N oviem bre de 1860 .= José S aba- 
,er _ .p or m andado de S. S ., León González Cuende. 6624

D. Juan Miguel Franco Martínez Ulescas, Comendador de nu 
mero de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I , Caballero de 
la de San Hermenegildo, condecorado con la cruz de la Marina 
de Diadema Real, Brigadier Comandante militar de Marina delA 
terc io , provincia y partido de Valencia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Martí y Ca
no, natural y vecino del pueblo nuevo del Mar , contra quien en 
dicho mi Juzgado y  Escribanía que está á cargo del que refren
da se sigue causa criminal de oficio por atribuirse haberse fugado 
de á bordo del vapor del Estado nombrado D estello , llevándose
2.000 rs. vellón del Capitán de dicho vapor D. José deRivas, para, 
que se presente en las cárceles de San Narciso de esta ciudad 
en el término de 30 dias á responder á los cargos que le resul
tan en dicha causa , que si así lo hiciere^se.le oirá y hará justi
cia ; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y  diligencias 
que se practiquen en la misma se notificarán en los estrados del 
Tribunal, parándole_e£mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el p re 
sente en Valencia á 9 de Noviembre de 4860.=Juan Miguel 
F ranco .= Por mandado de S. S., Tomás Antonio Mira. 5628

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de 
paz y Regente del de prim era instancia del distrito del Barqui
llo de esta cap ita l, refrendada del Escribano de número de la 
misma D. Manuel Caldeiro, sejeita ' y  llama por término de 20 
dias á los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación 
contra la casa, hoy solar , números 9 antiguo, 6 moderno, man
zana 203 de la calle de Pon tejos de esta población, ántes plazue
la de San E stéban, por virtud de dos escrituras otorgadas en 
esta corle en 12 de Diciembre de 1772 y 19 de Junio de 1774 
por Doña María Antonia de Lorga ahte el Escribano de S. M. 
D. Pedro Alvaréz de A guirre, hipotecando por la prim era dicha 
casa á las resultas de la administración de los bienes y  rentas 
que en esta muy heróica villa pertenecían á la capilla Tnayor de 
Santo Domingo antiguo de la ciudad de Toledo, para la cual 
habia sido nombrado D. Pedro Varelá Baamonde; y  po r la se
gunda hipotecó asimismo la susodicha finca hasta en cantidad de
104.000 rs. en favor d é la  Real Hacienda, y  á responder del cargo 
de depositaría y administración general de los efectos de quie
bras y alcances de cuentas reales y  millones para  que fué nom
brada la dicha Doña María Antonia ; en inteligencia que pesado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 5028:

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello , Juez ,do 
paz4 y Regente del de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Escribano de número de la 
misma D. Manuel Caldeiro, ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para que tenga efec
to en su audiencia, sita en el piso bajo de la T errito ria l, junta 
general de acreedores al concurso de D. Benito Rozas.

Lo que se hace público por el presente á fin de que llegué á 
noticia de aquellos. 5629

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rbzálem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada d e l1 Escribáno "D. Eulogio Marcilla Sánchez, se hace 
saber que á dicho Juzgado se ha recurrido por la sociédad espe
cial minerá titulada Los Amigos de Redirig exponiendo que por 
falta de pago de dividendos pasivos, importantes 4.000 r s . , des
pués de tres requerimientos insertos en las Gacetas de M adrid 
de los dias 12 y 25 de Julio y 11 de Agosto de este año, y  en  los 
Boletines oficiales de la provincia de 12 y 25 de dicho Julio y 10 
de Agosto , y después de pasados los plazos legales, por el gerente 
y Junta directiva déla referida sociedad se procedió, en confor
midad á lo dispuesto en la ley de 6 de Julio dé 1859, á la decla
ración de caducidad de cuatro acciones que con los húmeros 81, 
82, 137 y 138 estaban reconocidas por de D. Pedro M ejía: que 
dicha declaración está también fundada en lo prescrito en el 
reglamento que rige en dicha sociedad, según el cual todo accio
nista ausente tiene obligación de dejar un representante en esta 
corte con quien se entienda la gerencia para la entrega de divi¿ 
dendos activos, y para la exacción de los pasivos acordados por 
la Junta general; y qne la amortización decretada en sesión de 3 
de Setiembre último, fné publicada en la Gaceta y Boletín oficial 
en 22 del propio mes.

Y con objeto de alejar la más mínima responsabilidad que á 
la Junta directiva pudiera corresponder, y para que nunca pue
da alegarse por el D. Pedro Mejía, cuyo paradero es ignorado, 
que no hubiese recibido los oficios de.requerim iento, se solicitó 
y estimó que por tres edictos que se publicarían con intervalo de 
15 dias en Ta Gaceta, Diario de Avisos y Boletín de provincia se 
llamase al repetido D. Pedro Mejía para que compareciese á con-- 
formarse conHa declaración de caducidad de sus acciones, ó á 
exponer lo que en contrario se le ofreciese. •

Y en su virtud, por este primer edicto se le Cita para que 
asilo haga; bajo apercibimiento de que pasado el término seña
lado sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1860.—El Escribano, Eulogio 
Marcilla Sánchez. 5630:

D. Garlos Halcón y M endoza, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla y de la Orden de Isabel la Católica, Auditor ho
norario de Marina, socio de la de Amigos del País de esta ciu
dad y  Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de 
ja misma.
- Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á una casa en esta ciudad 
calle de los V alientes, núm. 1.482 antiguo y 8 m oderno, pára 
que dentro del término preciso é improrogable de 30 dias, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente en la 
Gaceta del Gobierno , comparezcan á ejercitarlq por sí ó por 
medio de apoderado en forma. Entendiéndose este llamamiento 
con el apercibimiento, de que pasado que sea el térm ino prefi
jado sin haberse presentadoj, se entenderá renunciado cualquier 
derecho á la expresada finca.

Jerez de la Frontera 10 de Octubre de 1860.=Cárlos Haí«on.=: 
Nicolás Matías, y Fuentes. 5631

Sentencia.=En la villa de Madrid , á 19 de Octubre de 1860 
el Excmo. Sr. D. Enrique O’Donnell, Teniente General de los 
ejércitos nacionales y Capitán general de Castilla la N ueva; en 
vista de este pleito seguido entre p a rte s , de una Doña Felipa 
M agallon, viuda, vecina de esta corte, demandante, represen- 
tada por el Procurador D. Simón García Olalla; y de otra D. M i
guel Varela, también de este vecindario, y  en su representación^ 
el Procurador D. Patricio García de A lcañiz, y los estrados de 
Juzgado en representación *de D. Eugenio de Arce y D. Eduardo 
Stopfort, los tres demandados sobre tercería de dominio de cier
tos bienes; yResultando que en virtud de ejecución despachada en e s- 
t» Juzgado á j instancia de D. Miguel Varela contra D. Eduar
do Stopfort, de nación inglés , residente en esta c o rte , se proce
dió en 22 de Diciembre de 1858 al embargo de los efectos y  
muebles que aparecen expresados en el testimonio de los folios 
desde el 16 al 23 , en cuyo acto manifestó D. Eduardo Stopfort 
que la mayor parte de las alhajas y de los muebles y  efeetos que 
habia en su casa correspondían á Doña Feiipa Magallon, que se 
l o s  tenia alquilados desde 1846; y para acreditarlo exhibió un 
papel firmado por la Magallon, su fecha 15 de Enero de 1857, de 
m anera que, según la manifestación del Stopfort, de todos los bie
nes que se embargaron solo le pertenecian las 16 cucharillas re
loj y  cuadros de pinturas que resultan al folio 17 vuelto y 18, y 
todos los demás eran de la Magallon, cuyos bienes fueron luego 
reembargados en otra ejecución despachada^ 6816 Juz^  a 
instancia de D. Eugenio de Arce contra el D. Eduardo Stopfort.

Resultando que en 7 de Junio de 1859 la Dona Felipa Maga
llon formalizó demanda de tercería para que se declare son de 
su propiedad los muebles que se habían embargado y  se halla
ban comprendidos en el inventario que presentó, acordándose la 
cancelación de los embargos, y  condenando á D. Miguel Varela y  
D. Eugenio de Arce á dejar dichos bienes desembarazados y li
bres de las ejecuciones, y á los mismos y a Stopfort á lam dem - 
nizacien de perjuicios y costas; habiendo alegado en dicho es
crito de demanda y  en el de réplica los hechos de que hacia 
años se hallaba dedicada á la industria de alquilar f e b l e s ;  que 
hacia unos 12 años vino Stopfort á esta corte y le alqui .
los necesarios para su habitación, sin que entónces se po rgara  do
cumento alguno; que en 1857 vino uno de sus hijos de Filipinas 
y le aconsejó que debia hacerse constar aquel contrato por escri
to y que por ello se hizo por duplicado un inventario que fir
maron la demandante y Stopfort, quedándose este con uno de 
olios que presentó en el acto del em bargo, y  la demandante con
el que presentaba: . . . .  » _Resultando que D. Miguel Varela', contestando dicha dem an- 
da , ha solicitado que declarándose no haber lugar á la te r - , 
cería se le absuelva de la misma, condenándose á la demandan
te á perpétuo silencio, abono de perjuicios y  costas, fundándose 
en que la demanda no estaba justificada porque solo se apoyaba 
en un papel emborronado que se titulaba inventario, y cone uia 
firmado por Stopfort, que carecía de toda fuerza probatoria.

Y  resultando que conferido traslado de la demanda a . u -  
genio de Arce y  D. Eduardo Stopfort no han comparecido, por lo 
que se ha seguido el juicio en su rebeldía, entendiéndose las noti
ficaciones con los estrados:



Considerando que , no obstante de que el inventario que so 
afcgmpáfid á la demanda, ni está redactado de una manera bas
téate áfacréditar el contráto de alquiler de los m uebles, ni ha 
rido reconocido judicialmente por Stopforfc, sin duda por hallarse 
ausente de esta co rle , las manifestaciones hechas por Stopfort en 
et*ácto deí embargó y en su Carta del folio 4 3 que D. Miguel¿Va- 
réfe ha admitido por cierta ofrecen una convicción "desque fué 
cí^rtó el référido contrato:

Considerando que la demandante ha suministrado prueba de 
testigos páCa acreditar que le pertenecen los muebles expresados 
eh dicho inventario, y que le alquiló á D. Eduardo S topfort; cu
ya prueba ; sí bien es cierto que no es tan completa que por sí 
sólá fuera iuftcíente á dejar justificada la aCcion, no puede du
darse que lo es unida á las manifestaciones de Stopfort:

Considerando que es público én está corte el que los extran
jeros de büéna ó regular posición social que vienen á residir en 
ellá por razón de negocios acostumbran á amueblar su habita
ción tomando alquilados los muebles nécesários, y celebrando con
venios con los que se dedican á dicha clase de industria, lo cual 
hace presum ir que sea cierto el contrato entre  Stopfort y la Do- 
fia Felipa Magallon:

Considerando que esta ha probado que hace ya años ha esta
do dedicada á la expresada industria, pagando la contribución, 
ya como almacenista de muebles, ya como alquiladora de los 
mismos; y  aunque no ha presentado los recibos que acrediten 
dicho pago en todo el tiempo del contrato con Stopfort, esta fal
ta no puede estimarse bastante para que se considere falsa dicha 
prueba;

Y.considerando todo lo demás que resulta de los autos:
Vistos los principios de derecho interpuestos eu la demanda 

y réplica, y los artículos*64jy 333 de la ley de Enjuiciamiento’ 
civil;

S .-E ., con acuerdo del Sr. D. Joaquín María López Ibañez, 
Auditor de Guerra en situación de reemplazo ó interino de este 
distrito, dijo:

Se declara que los ̂ muebles expresados en el papel de los fo
lios, 4 á 8 , que han sido embargados en las ejecuciones instadas 
por D. Miguel Varela y  D. Eugenio de Arce contra D. Eduardo 
Stopfort son de la propiedad de Doña Felipa Magallon, y se con
dena á los referidos Varela y  Arce á que les dejen libres de d i-  
obas^ejecueiones, cancelándose los embargos practicados, y en
tregándose á aquella: lo que se hará saber á quien corresponda; y 
además de. notificarse esta sentencia á los estrados y hacerse no
to ria  por'.edictos en la forma establecida en el art. 4.4 83 de la 
ley de Enjuiciamiento civil .publíquese en los diarios oficiales y 
Gaceta de esta corte.

Así y  sin especial condena de costas lo mandó y  firmarán 
$: E. y  S. de que doy fe .= E nrique  0‘D onnell.^Jo iqu in  Ma- 
i*íá Lopéz Ibáñez.=V icente Castañéda.

Corresponde con su original, do que doy fe y  áque me remito» 
Y páéa que consté y  sé publique en el Diario oficial de Avi

sos, yo él infrascrito Notario del Reino , del Colegio de esta cor
té y  Escribano principal del Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Nue^á, cumpliendo con lo mandado, libro el presenté 
en SÍadrid á 6 de Noviembre de 4860.=Vicénte Castañeda.

A virtud de providencia del Sr. D. Vicente Avello, Juez de 
paz é interino de¿primera instancia del Barquillo, por enferme
dad  del propietario D. Juan Hernández Casas, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda y úl
tima vez y término de nueve dias á D. Francisco de Paula Te
nor, ó sus herederos; Dámaso H uetor, como marido y represen- 

• tanta legal de Saturnina N avarro; á esta misma si fuere viuda, 
ó. sus herederos; Plácido Caballero, ebanista; Doña Bernarda 
Feaulrier y Morante, ó sus hijos herederos en caso de falleci
miento de aquella; á los hijos de D. José Morante, ó sus herede
ros; Doña María Osario Alfaráz, su marido ó herederos, y á Don 
Mariano Montalvo, para que dentro de dicho término se presen
ten en legal forma en el referido Juzgado, que se halla en el piso 
bajo de la Territorial, ó por la citada Escribanía, calle Mayor, nú
m ero 406 á contestar la demanda interpuesta contra los mismos 
por D. José Valenzuela y Cabrero, como marido y conjunta 
persona de Doña Casilda Fita y  Jiménez, sobre nulidad de una 
memoria hecha por|D . José de Fita en 4 0 de Setiembre de 4 830.

Madrid 8 dejNovlembre d* 4860.=V .# B.*=Avello.*=El Es
cribano, Isidro Hernández. 5633

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido .= P or providencia 
del¡Sr. Vicario eclesiástico de esta corte del dia 5 d esco rrien te , 
se c ita , llama y  emplaza por término de nueve dias áLEulalia 
G uerrero, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en 
este Tribunal y oficio del Notario mayor D. Segundo de la Cuer
d a , á contestar á la demanda de divorcio interpuesta -por su es
poso Manuel Mansilla; con apercibimiento de que de no verifi
carlo se dará por contestada y se entenderán las actuaciones en 
su ausencia y  rebeldía con los estrados de este Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 4 860.—Segundo de la Cuerda.
56*4

.. E n  .virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa /re fre n d a 
da del Escribano de número de la misma D. Felipe^José de Ib a- 
be , emplaza á D. Andrés R ibero , cuyo domicilio se ignora , á 
fih de que dentro del término de nueve dias comparezca á con-* 
téstár la demanda entablada en dicho Juzgado por parte de la 
casá comercio Berges y  compañía sobre que se declare preferen
te él crédito qué dicha casa tiene contra D. Fernando Fernandez 
Moreno al de otro perteneciente al D. Andrés R ibero; bajo aper
cibimiento dé pararle en contrario el perjuicio qne haya Jugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 4 860.=Felipe José de Ibabe.
15635

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapiés de la m ism a, dictada en autos 
ejéeutivoká instancia de D. Ignacio de Santiago y  Sánchez con
tra  D. Ramón Menduiña para pago de maravedís que radican 
en la Escribáníá de número de D. Vicente Callejo Sanz, se sacan 
á pública subasta diferentes muebles de casa y  otros efectos, ta
sados todos en 44.460 rs.; y para su rem ate se señala el dia 49 
del corriente, y  hora de las doce de su m añana, en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 9 de Noviembre de 4860.=Por mi compañero Callejo, 
Licenciado] José María García Sainz de  la Lastra. 5636

Portel presente y  en virtud de providencia del Sr. D. P atri
cio González, Juez de primera instancia del distrito del Medio
día de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Valentín Montero 
Escolar, que vivió en la calle de la Palma, núm. 48, cuarto prin
cipal, y  en la actualidad se ignora su paradero, para que dentro 
de nueve días que por prim er término se le señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la puerta de 
Atocha, desdejas diez de la mañana á las dos de la tarde ; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Sentencia.=En la villa y  corte de Madrid, á 21 de Setiembre 
de 4860:

Vistos los autos seguidos por Teresa A rra n z , en su re 
presentación por su ausencia y rebeldía los estrados del Tribunal, 
con el Fiscal de S. M. sobre tercería de mejor derecho á los bie
nes embargados al marido de aquella Atanasio Peña en causa 
que se le siguió por lesiones á Jerónimo Torner: en dichos autos 
ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Antonio González Crespo: 

Aceptando la relación de .los hechos y los fundamentos de 
derecho que contiene la sentencia apelada que en 8 de Febrero 
dictó el Juez de primera instancia de Cuéllar;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la menciona
da sentencia, por la que se declaró á la tercera Teresa Arranz 
acreedorateontra Atanasio Peña por la cantidad de 2 /0 3  r s . , y 

v con derecho á ser reintegrada de dicha cantidad con los bienes 
embargados al repetido su marido Atanasio Peña, con preferen
cia á los demás acreedores en las costas y gastos del ju icio ; y 
mandamos que esta sentencia se publique en la Gaceta de esta 
corte y en el Boletín de la provincia de Segovia, según previene 
el art. 4.491 de la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Antonio González C respo.=José 
Serrano.=Narciso López.
^  Cuya sentencia fué publicada por el Sr. Ministro Ponente Don 
Antonio González Crespo en dicho dia 21 de Setiembre del 
mismo año.

C0̂ ia de *a sentencia original que existe en dichos autos, 
a que me remito y  d e /q u e  certifico yo D. Juan José Martínez 

oscoso , Escribano de Cámara dé S. M. la Reina en la Audiencia 
territorial de esta corte.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado por la
j  8, >Y e“ cia m serta’ P°ng° presente que lirmo en Ma
drid  á 6 de Noviembre de 1860.=Juan José Martínez.

D. Camilo García Failde, Abogado de los Tribunales del rei
no, prim er suplente del Juzgado de paz, que como tal hace fun
ciones de Juez de prim era instancia en esta ciudad de Betanzos 
y  su partido judicial, en la provincia de la Coruña, por usar de 
licencia el propietario y  estar ausente el que le precede &c.

Haga saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
se presentó petición á nombre de Pedro Lop*z, vecino de la 
parroquia de San Pedro de Cambás, de este dicho partido, ma
nifestando que María P e rez , difunta, que filó de la misma , de 
prim er matrimonio con Pedro Freyre, ha tenido por hijos legíti
mos á Eugenio, ausente en ignorado paradero desde el año de 
4 820 en que le cupo la suerte de soldado, y á María , actual mu
jer de Pedro Calbo, de San Vicente de los Villares, y en segun
das nupcias con Francisco López, procreó con la propia legiti
midad al dicho Pedro L ópez, también ausente con ignorado do
micilio, y Ramón, avecindado en Santa María de L abra
da. Por defunción de la madre común quedaron varios bie
nes muebles y raíces, y por tanto se solicitó el inventario, cuenta 
y partición de la herencia; y pasados los antecedentes al Promo
tor fiscal, fué de sentir que con arreglo á lo sancionado en el ar
tículo 447 de la ley de Enjuiciamiento, se llame por edictos in
sertos en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid 
á dichos ausentes, lo que he estimado. Por tanto cito y emplazo á 
los dichos Eugenio F rey re  Perez y Garlos López y Perez con
curran á usar de su derecho en este dicho Juzgado y Escriba
nía dentro del término de 30 dias en la dicha partición, para lo 
que les eito y emplazo general y perentoriamente; que se les oirá, 
guardará y adm inistrará justicia en lo que la tuvieren, y pasados 
no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Betanzos á 29 del mes de Octubre 
de 4860.=Camilo García F ailde .= P or su mandado, Manuel Gar
cía Bendoiro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Con re fe renc ia  á lo ocurrido  en  la e n tr e v is t a  d e  
Sob e ran o s  ve r if icada  re c ien te m e n te  e n  V arsov ia ,  e s 
c r ib e n  d e  V iena  á  la Correspondencia  H a v a s  el 29 
d e  O c t u b r e , e n t r e  o t ras  cosas,  lo s i g u i e n t e :

«Para  n á d ie  es a q u í  u n  secre to  q ue  el G ab ine te  
d e  S a n  P e te rsb u rg o ,  p r e s tá n d o s e  con t a n t a  eficacia á 
c e le b ra r  las ú l t im as  conferencias ,  le m o v ia  u n  o b je 
to ,  el d e  o b te n e r  el a sen tim ien to  de  A u s tr ia  y  P r u -  
sia p a r a  re v is a r  el t r a t a d o  de  30 de  Marzo de  1856. 
Al ce leb ra rse  la se g u n d a  confe renc ia  e n  el hótel do 
E u r o p a  e n  V arsov ia ,  el P r ínc ipe  Gortschakofí,  s in  
a m b a je s  n i  rodeos,  lo m an ifes tó  c la ra m e n te  á los J e 
fes de  las re laciones ex te r io re s  d e  P ru s ia  y  A u s t r i a  
q u e  le a c o m p a ñ a b a n  , conociendo sin  d u d a  q ue  tal 
clase d e  a su n to s  no  pod ia  s e r v i r  d e  t e m a  pa ra  p r o 
n u n c ia r  u n a  e x te n sa  d isertación. E n  ese  a su n to  la 
política p ru s ia n a  se ha  m o s trad o  d e  todo p u n to  c o n 
form e  con la de  A u s tr ia ,  y así el Conde d e R e c h b e r g  
y  el P r ín c ip e  d e  H ohenzollern  no h ic ie ron  el m e n o r  
sacrificio de  su s  op in iones e n  v is ta  de  la ind icación  
t e r m in a n te  h e ch a  p o r  el P r ín c ip e  Gortschakoff.

E n  el t e r c e r  d ia  de  p e rm a n e n c ia  e n  Varsovia,  las 
p e rso n as  q u e  c om pon ían  el sé q u i to  de  los Soberanos  
t u v ie ro n  ocasión d e  n o ta r  la f r ia ld ad  de  re laciones 
e n t r e  los Ministros d e sd e  el n eg a t iv o  re su l tad o  de  la 
seg u n d a  conferencia,  f r ia ld ad  v is ib lem en te  sos tenida  
h a s t a  la m a r c h a  d e  los Soberanos .»

El Globe , periódico inglés ,  a n u n c ia  que  el L ord  
C orreg idor  n u e v a m e n te  elegido p a r a  el año  p ró x im o  
se dirigió el 3 con toda so le m n id a d  á la residencia  
del L ord  Canciller  (K i n g h i s b r í d g e ) p a ra  recib ir  de  
este la sanc ión  Real o to rgada  á la elección de  a q u e l  
cargo e n  la  p e r s o n a  de  M. W il l iam  C ab it t ,  ind iv iduo  
del P a r lam en to .  El Lord  Cancil le r  com unicó  á aq u e l  
e n  los té rm in o s  m ás lisongeros la a p ro b ac ió n  Real,  
e s trech án d o le  co rd ia lm e n te  la m an o ,  así como al R e 
cor d er  y  á los S h e r i f f s .

A n u n c ia  el W a n d e r e r  q u e  varios p e rso n a  jes n o m 
b ra d o s  re c ien te m e n te  Jefes d e  los P a la t in ad o s  do 
H ungría  h a n  reh u sad o  d e se m p e ñ a r  sus carg o s .  Un p e 
riódico h ú n g a ro  m anifies ta  h a l la rs e  a u to r izad o  p a ra  
a n u n c ia r  q u e  el Conde Julio A n d r a s s y ,  electo P a la t i 
no de  Z e m p l in ,  y el Conde Ladislao C saky ,  n o m b r a 
do t a m b ié n  P a la t in o  de Zips,  no h a n  acep tado ;  otros 
h a n  r en u n c iad o  a d e m á s ,  tales  como e! C onde  Jorge 
Karo ly ,  Pa la t ino  de  S z a th m a r .

D espués  de  las ú l t im as  notic ias  rec ib id as  del Gáu- 
caso en  San  P e t e r s b u r g o ,  o c u r r ie ro n  n u m ero so s  e n 
c u en tro s  en  los meses de  Agosto y Se t iem b re  en  el 
pa ís  de  los C h apsongnes  y otros p u n to s  del d is tr i to  de  
K o u b a n ;  e n  g e n e ra l  los rusos  fu e ro n  v e n ced o res  , y 
d e s t r u y e r o n  m uchos  A o u ls ,  si b ien  no h a n  consegu i
do to d av ía  resu l tado  a lg u n o  defin i t ivo  p a ra  q u e  a q u e 
lla p a r t e  del Cáucaso  p u e d a  c o n s id e ra rse  como s u b 
y u g a d a .

INTERIOR
MADRID 11 DE NOVIEMBRE.

DISCURSO
PR ONUNCIADO POR E L  EXCM O. S R . D .  FRANCISCO M A RT IN EZ  D E  

LA ROSA E N  LA INAUGURACIÓN DE  LAS CAT EDR AS  DE L A TENE O  

LA NOCHE DE L 10 DE OCT UB RE  DE 4 860.

S e ñ o r e s : Al ab r i r s e  d e  n u e v o  las p u e r ta s  de  este  
In s t i tu to  d ed icad o  á la p ú b l ic a  e n señ an za ,  n a d a  p a 
r e c e  m ás  propio  y  o p o r tu n o  q u e  d e m o s t r a r  el g r a n d í 
simo influjo q u e  t ie n e  la i lu s t ra c ió n  en  la p ro sp e r i 
d a d  y  g ra n d e z a  d e  las n a c io n e s ,  p u d ié n d o s e  ta l  vez 
g r a d u a r  u n a  y o tra  p o r  la m ism a  escaia.

T an  p a lp a b le  a p a re ce  esta  v e r d a d , q u e  como no 
sea fácil c o n tr a d e c i r la  ni p o n e r la  e n  d u d a ,  los e n e 
m igos de  la  i lu s t r a c ió n ,  p a ra  hace r la  odiosa , a p e lan  
al recu rso  d e  su p o n e r  q u e  socava  los fu n d am en to s  de  
la m o ra l id a d  y a c a r rea  á las naciones g rand ís im os  
p e r ju ic ios .

E s te  es el ú l t im o r e d u c to  en  q u e  se g u a r e c e n ; y 
á  fin de  d if icu j ta r  el a t a q u e  y  e s p a n ta r  á la g en te ,  
s o b ra d a m e n te  c r é d u l a ,  colocan so b re  la p u e r ta  u n  
escudo con a r m a s  s a g ra d a s .  C o n v ien e ,  p o r  lo tan to ,  
de sa lo ja r le s  de  este  p u n to  e n  q u e  á d u r a s  p e n as  p r o 
c u r a n  to d a v ía  encas t i l larse .

A n te  to d as  cosas se d e b e  p r e g u n t a r : ¿cuál de  los 
c onocim ien tos  h u m an o s  es tai  p o r  su  índo le  y n a tu 
ra leza  q u e  co n d u zca  á la in m o ra l id a d  ? No s e rá  de  
c ierto  la ciencia q u e  d a  reglas  p a r a  p ro c e d e r  con 
ac ie r to  en  la a v er ig u ac ió n  d e  la v e r d a d  , d i s t in g u ié n 
dola de  los sofismas y e r ro res .

Ni la q u e  p r o c u r a  p e n e t r a r  d e n tro  del h o m b re  
m i s m o , a n a l iza n d o  las facu l tades  de  su  e sp ír i tu  y  
r e a lz a n d o  el concepto  de  su  p ro p ia  d ig n id a d .

E l estudio  de  las m a te m á t ic a s  es tan  g ra v e  y  s e 
v e r o , q u e  n i  ad m i te  la sospecha d e  p o d e r  c o n v e r t i r 
se e n  c o r ru p to r  y pe rn ic ioso .

Lo p rop io  p u ed e  decirse  del e s tud io  de  la n a t u 
ra leza  e n  sus .d is t in tos  ram os ,  p u es  todos ellos co n cu r 
re n  e n  un  p u n to :  d e m o s t r a r  el p o d e r  y s a b id u r ía  
del S u p r e m o  H acedor .

Las c iencias  m orales ,  d e d ic ad a s  ó e n se ñ a r  al h o m 
b r e  sus derechos y  sus d e b e r e s ,  le se ñ a la n  la n o rm a  
ó q ue  d e b e  a ju s ta r  su s  acciones.  Si en  vez de  a c u d i r  
á  las o b ra s  q u e  co n te n g an  san as  d o c tr in a s  se p re f ie 
r e n  o t ras  q ue  p e r v ie r t a n  el e n te n d im ie n to  é inficio
n e n  la v o l u n t a d , á  sí propio  d e b e rá  im p u tá rse lo  eí 
q u e  siga t a n  e r r a d o  c a m in o ;  así  como no m erece r ia  
d i s c u lp a  el v ia je ro  q u e ,  p e n e t r a n d o  e n  u n  bo sq u e  de  
A m é r ic a  p o b lad o  de  írondosos á r b o l e s , fuese á esco
g e r  p re c i s a m e n te  a q u e l  cuya  so m b ra  p ro d u c e  la 
m u e r te .

Si el abuso  q u e  p u e d a  hace rse  de  u n a  c iencia b a s 
tase  á l e g i t im a r  q u e  d e b e  p r o s c r i b i r s e , p rec iso  se r ía  
p r in c ip i a r  p o r  d e s t e r r a r  la b o tán ica  , p u e s  sab ido  es 
q u e  de  m u c h a s  p la n ta s  se e x t r a e n  jugos mortíferos; 
p e ro  t a m b ié n ,  y  e n  m u ch o  m a y o r  n ú m e ro  , se reco 
gen p la n ta s  s a l u d a b l e s ; y es ta l  el p rodigio  de la 
ciencia , q u e  llega has ta  d a r  la v id a  con el v e n en o  
m ismo.

El cu lt ivo  d e  la historia ,  e scuela  p rác t ica  d e  m o -  
ra l  y m a e s t r a  de  las naciones , de t ien e  el c u r so  de l

iempo á fin de  e x a m in a r  los hechos  q u e  s o b r e ñ a -  ; 
a n ,  y d e d u c i r  de  ellos p rovechosa  e n se ñ a n z a .  E n  ! 
ue s t ros  d ias  n o tam os  m ás  vivo anh e lo  q u e  en  o t r a s  
pocas p a r a  r e s t i tu i r  á la h istoria  su c a r á c t e r  p r o -  
lio ; y lejos d e h á b e r s e  o r ig in ad o  funestas  consecuen-  
ias , la religión y  la moral h a n  salido de  ello g a n a n -  
iosas.

Si del á r id o  te r ren o  de  las  c iencias  p a sa m o s  al 
iineno c am p o  de  la l i t e r a tu ra  , no h a l l a re m o s  el m á s  
ove m otivo de  t e m e r  q u e  p u e d a  c o n ta m in a r  el á n i -  
no d e  la j u v e n t u d  es tud iosa .  B u e n a s  le tras  las  a p e -  
l i dam os eu  n u e s t r a  h e rm o sa  h a b la  ; q u e  no pa rece  
,ino q u e  h a s ta  el n o m b re  m ism o  las reco m ie n d a :  l e 
ra s  h u m a n a s  las l lam aron  los h i jo s  de l  L a c io ; y  con 
•azon decia  el m á s  cé leb re  d e  ;sus o r a d o re s :  Que 
m a v i z a n  las costum bres  , ij no  consien ten  se r  feroces .

E l c u lt iv o  de  las le n g u a s ,  t a n  ú t i l  ba jo  todos 
conceptos,  como q u e  p a rec e  a ñ a d e  al h o m b r e  u n  n u e -  
vn sentido , es a u n  m ás  in d is p e n s a b le  e n  la e d a d  p r e 
sente , e n  q ue  tan to  se e s t r e c h a n  los v ín cu lo s  e n t r e  
os va r io s  pueblos y naciones .

E n  e s ta  b re v e  r e s e ñ a , q u e  p u d i e r a  e x te n d e r s e  
mucho m ás  , has ta  toca r  los l ím ites  d e  los c o n o c i -  
n ien tos  h u m a n o s ,  a p a re ce  con to d a  c la r id a d  q u e  á 
n inguno  d e  ellos p u ed e  con r a zó n  im p u t a r s e  q u e  
tienda  á  c o r ro m p e r  la m o ra l  de  los p u e b l o s ; y en  
todo caso , el m a l  p r o v e n d r í a  de  no  h a b e r  d a d o  al 
edificio de  la ciencia  su  m á s  f irme v sólido c im ien to :  
la ed u cac ió n  moral y re lig iosa .

Si de l  e x á m e n  teórico p asam os ó c o m p r o b a r  la 
e x a c t i tu d  de  la acusac ión  e n  la  p i e d r a  d e  to q u e  de  
la e x p e r ie n c ia  , e n c o n t ra re m o s  el m ism o  resu l tado .

' Los c u a d r o s  de  la e d a d  media  , b o sq u e jad o s  p o r  
háb ile s  p ince les  , ofrecen c ie r ta  o r ig in a l id a d  y g r a n 
d eza  : nos p lace  v e r  á los g u e r re ro s  con a r m a d u r a s  
b r i l l a n te s ,  a p u es ta s  d a m a s  y  cas ti l los  magníficos; p e ro  
el e n c a n to  d e sap arece  al c o n te m p la r  la  opresión  y  
m iser ia  del p u eb lo .  El p re d o m in io  de  c ie rtas  clases,  
la abyecc ió n  de o t ras  , la falta  de  f ren o  y la c o m ú n  
b a r b á r i e  no podían  f a v o re c e r  b a jo  n in g ú n  concep to  
la m o ra l id ad  de  a q u e l l a s  g e n te s ,  y de  ello nos q u e 
d a n  a b u n d a n te s  y t r is t ís im os testimonios.

C u a n d o  , m e rc e d  al influjo de  m u c h a s  y p o d e r o 
sas c a u s a s ,  se fué d i s ip an d o  la n ieb la ,  m ás  espesa  y 
p e sad a  q ue  la  que  sue le  g r a v i t a r  so b re  el T ám es is ,  
al com pás mismo q u e  se fué  d i fu n d ie n d o  la i lu s 
t rac ió n  fué m e jo ran d o  in sen s ib le m en te  la co n d ic ió n  
m ora l  de  los pueblos.

Se d ism inuyó  la in m e n sa  d is tanc ia  q ue  s e p a ra b a  
á las d iv e rs a s  clases; se tem pló  el poderío  de  los se 
ñores; nació la a r i s to c ra c ia  del s a b e r , q u e  m en g u ó  
el exc lu s iv o  influjo de  la nob leza,  y aspiró  (m uchas  
veces con b u e n  éxito) á  t o m a r  g ra n d ís im a  p a r te  en  
la gob e rn ac ió n  del Estado.

El a d e lan to  mismo q u e  se notó e n  v a r io s  ram o s ,  
q u i ta n d o  t r a b a s  á la a g r ic u l tu ra  y f a v o re c ie n d o  á la 
in d u s t r i a  y al comercio ,  no podia  m énos  de  p r o d u 
c ir  m e jo ras  en  la adm in is t rac ión  de  los p ueb les .  E s 
tos, así q u e  l legaron  á cierto p u n to  del b i e n e s t a r  y 
de r iqueza ,  a sp i ra ro n ,  por u na  ten d en c ia  n a tu r a l ,  á 
a s e g u ra r  su  f u tu r a  su e r te  por medio  de  f r a n q u ic ia s  
m u n ic ip a le s , p re lu d io  ya y c imiento de  la l ib e r ta d  
p o l í t i c a , q u e  se desarrolló  en sazón o p o r tu n a .

Con la m ay o r  i lu s trac ión  se d e s te r r a ro n  p r e o c u 
paciones vergonzosas;  se tem pló  el exces ivo  r igor  d e  
las p en as ;  de saparec ió  de  los Códigos la b á r b a r a  
p ru e b a  del t o r m e n to , y se a p a g a ro n  (p a ra  no vo l
v e r  á e n ce n d e r s e  jam ás) las hog u e ras  de  la I n q u i s i 
c ión.

Si la ign oran cia  fuese u n  p r e s e r v a t i v o  de  la m o 
r a l i dad  ile los pueblos ,  así como r u d a s  c apa s  de  t i e r 
ra  suelen c u b r i r  r i quí s imos  metales ,  las p r ov i nc i as  
m ás  a t r a s a d a s  de  un  Estado d e b e r í a n  seña larse  po r  
sus  b u e n a s  c os t umbre s ,  y no lia y n á d i e  q ue  se a t r e 
va  á sos tener  s e m ej a n t e  pa r ad oj a .

Lo mismo q u e  en las diversa. ;  p rovincias  y en  
m a y o r  escala,  deberle,  o bs e r v a r s e  respecto de  las n a 
ciones;  y las q u e  c a m i n a n  á la cabeza  de  la civi l iza
ción d e b e r í a n  se r  po r  esta mis ma  causa  las m ás  cor 
r ompidas ,  lo cual dis la  miu lio de  la ve rdad .

Aun sin sal ir  de  n u e s t r a  propia  casa,  y sin q u e  
yo p r e t e n d a  m a n t e n e r  un p a so  honroso  en favor  de  
¡a e d a d  pr esen t e ,  t ampoco  me  const i tui ré  e n  l a u d a lo r  
tem por is  a c t i , se p u e r o , como decía Horacio.

E n  o t ras  épocas  ( pa ra  no  h a b l a r  de  a l g u n a s  d e 
mas iado  cercanas)  no a p a r e ce  la m o r a l i da d  de! p u e 
blo español  con el p u r o  e smal te  q u e  a lgunos  preU n -  
d e n .  El a n t i guo  t ea t ro ,  fiel espejo de  las c o s t u m b r e s ,  
y qu e  levantó el c rédi to  l i terario de  la nac i ón  á t an 
g r a n d e  a l t u r a ,  no ofrece á mi  e n t e n d e r  un c u a dr o  
m u y  edif icante;  \ pasada  aquel la  p o s t r e r  l l a m a r a d a  
e n t iempo de  los úl t imos Fe l ipe ; . , g r i m a  y v e r g ü e n 
za da  c o n te m pl a r  el es tado de  ¡a nación bajo el ce 
t ro de  un  Car los  i i.

Ni d e b e  om it i rse  una  r e í ■ e x io n ,  m u y  d i g n a d o  t o 
m a rs e  e n  c u e n ta  si se ha  de  c o m p a ra r  con m e d ia 
no c r i te r io  la m o ra l id ad  de  u n a s  y o t ra s  épocas.  
A hora  ex is te  en todas p a r te s  el uso de  la im p r e n ta ;  
la t r i b u n a ,  le v a n ta d a  e n  v a r ia s  n a c io n e s ,  d e n u n c i a  
a b u s o s ,  los e x a je ra  á v e c e s ,  los d i fu n d e  p o r  todo el 
ám bito  del m u n d o .  La sola p u b l ic id ad  q u e  d a n  los 
p e r ió d ico s ,  rep i t iendo  u n  mismo h e c h o ,  com o la voz  
q u e  rep ite  el e c o , b a s ta  p a ra  e s tab lec e r  u na  v is ib le  
d i fe ren c ia  e n t r e  unos y o tros t iem pos.

¿ Q u é  concepto se form aría  de  a lg u n o s  de  los m ás  
c e leb rados  si se  les sa ca ra  todos los d ias  á la p l a z a  
p ú b l ic a  de  la m a n e ra  q u e  se hace  al p r e se n te ? . . . .

No es posible q u e  el a s t ro  de  la s a b id u r ía  se 
eclipse ni por b re v es  in s ta n te s  , como h e m o s  visto ,  
no h a  m u c h o ,  eclipsarse  el sol e n  el cielo-.

T am p o co  es dab le  q u e  n in g u n a  n ac ión  se aislé 
c o m p le ta m e n te ,  c u an d o  vemos q u e  h as ta  el a la m b re  
mismo se b r in d a  á p r o p a g a r  el contagio .

Es de  a d v e r t i r  q u e  de  todos los t iros q u e  se a se s 
t a n  co n tra  la i lus trac ión , n in g u n o  a lcanza  al v e r d a 
d ero  sa b e r  , s ino  al q u e  t e n ia  su  v a n a  a p a r ie n c ia ,  
como esos m en t id o s  a s t ros  q u e  su e len  s im u la r  e n  el 
f i rm am ento .

E n  el e s tado  ac tua l  de  las soc iedades  h u m a n a s  
solo son posib les  dos m edios de  e v i t a r ,  ó d i sm in u i r  
al m énos , el d año  que  tan to  se p o n d e r a .  Uno de  
ellos es q u e  la i lus trac ión  q u e  se d é  á la j u v e n t u d  
sea  sa n a  y e sc o g id a : p ro c u ra n d o  , e n  c u a n to  sea  d a 
b le  , p r e s e r v a r  su  e sp í r i tu  de  teo r ía s  p e l ig r o s a s , q u e  
sue len  se d u c ir  po r  su  n o v e d a d  y osadía , pe ro  q u e  
son im p rac t icab les  y de fu n e s ta s  co n secuencias .

A la p a r  d e b e  p ro cu ra rse  q u e  110 se c o n v ie r ta  ía 
i lus tración e n  ima especie de  m onopo l io ; pues  e n to n 
ces sería  como u n  a rm a  p ro h ib id a  q u e  solo p u d i e r a n  
nía n e ja r  unos pocos.

A m p l ia n d o  la ba se  de  la in s t ru c c ió n  p a r a  q u e  
p u e d a  a lc an z a r ,  m á s  ó m énos , á todas las  c lases del 
p ueb lo  , fac i l i tando  luego la e n se ñ an z a  de  aquel los  
ram os q u e  son de  m ay o r  uso y  p ro v ech o  en la socie
d a d ,  y e s t rec h an d o  el c írculo á m e d id a  q u e  se a d e 
lan te  e n  el cam ino  de  las c iencias  , 110 h a y a  m ie d o  
d e  q u e  la in s t ru cc ió n  f laquee p o r  falta de  sólidos ci
m ien tos.

E ste  es el fin q u e  d e b e  p ro p o n e rse  todo G obie rno  
q u e  conozca y ap rec ie  el e sp í r i tu  del siglo  , en  el 
cual  todo es m o v im ien to  y v id a  ; ni es lícito p a r a r s e  
ni re tro ced e r ;  ó las naciones a d e l a n t a n  , ó d e g e n e ra n  
y  p e rec en .

A polog is tas  de  los a n t ig u o s  t i e m p o s , si el ru id o  
de  los fe rro -c a rr i le s  os a tu r d e  ; si os d u e le  q u e  la 
p a la b ra  se t ra sm i ta  á in m e n sa  d is tan c ia  con  la ce le 
r id a d  del p e n s a m ie n to ;  si os las t im a  v e r  el c u a d ro  
q u e  ofrece la m ay o r  civ il ización y  c u l t u r a ,  v o lv ed  la 
vista  á las regiones de  O rien te .  Allí r e in a d a  in m o v i
l id ad  m á s  com ple ta  ; allí p a sa n  silenciosos los siglos 
sin d e ja r  ras t ro  ó huella .  Allí el p u e b lo  es tá  d iv id id o  
en  cas tas  , y  se h a l lan  como pe tr i f icadas  las c o s tu m 
b re s  m á s  b á r b a r a s , y  cano n izad as  p o r  la su p e rs t i 
ción las p rác t ica s  m ás  a b s u r d a s  y c rueles .

M uy cómodo sería  coger  á  m anos  l lenas el f ru to  
d e  la civil ización y c u l t u r a ,  e v i ta n d o  los in c o n v e 
n ie n te s  q u e  consigo lleva, como to d as  las cosas h u 
m a n a s  ; m a s  es p rec iso  e leg ir  , ó p o r  m ejo r  d e c i r  
preciso es re s ig n arse .  Los m ismos q u e  se e m p e ñ a n  
en  sos tener  tan  e r ra d o  s is tem a  son v íc t im as de  u n a  
i lu s ión ;  c a m in a n  con s u m a  v e lo c id a d ,  y les p a rec e  
q u e  los á rbo les  s i tu ad o s  en  la orilla  c am in an  en  
d irección  o puesta .

C u a n to s  no se d e je n  l lev a r  de  a luc inac ión  t a n  i n 
conceb ib le  ; cuan tos  a d v ie r t a n  cómo a d é la n ta  el h u 
m an o  l ina je  p o r  la se n d a  q u e  le señ a la  la m a n o  de  
la D iv ina  P rov idencia  , no p o d r á n  m én o s  d e  excla 

m a r ,  como Galileo e n  las cárceles  d e  la In q u is ic ió n , 
d a n d o  con el p ié  e n  la t i e r r a : E  p u r  s i  m uove.

Mas c o n v ie n e  q u e  el m o v im ien to  sea  o r d e n a d o ;  
q u e  ni p o r  el áns ia  d e  l legar  á n te s  al a n h e la d o  t é r 
m ino h a y a  q u e  r e t ro c ed e r  l a s t im o sa m e n te ,  ni  q u e  
los o b s tácu lo s  / in t e r p u e s to s  e n  la v i a ^ e s t im u le n  á  
s a l ta r  p o r  encim a.

La m á x im a  len te*fest ina  , a p r e s ú r a t e  l e n t a m e n te ,  
q u e  p u d i e r a  se rv i r  como d e  c lave  á la  m o ra l  y á  la  
política , es t a m b ié n  ap licab le  á  la en señ an za .

Todos los conocim ien tos h u m a n o s  e s tán  e s l a b o n a 
d o s ,  y  no se p u e d e  d e s a ta r  u n  anil lo sin  q u e  re su l te  
la confusión y el caos. De ahí  la n e ce s id ad  d e  d e d i 
carse  con  ah in co  al estud io  de  las o b ra s  e le m en ta le s ,  
q u e  a u n q u e  á r ido  y  enojoso, h ace  q ue  el p ro g reso  u l 
te r io r  sea m á s  r á p id o  y seguro .

Los q u e  nos  a d m i r a n  con m agníficos c u ad ro s  e n  
.(pie b r i l la  la im itac ión  de  la n a tu ra le z a  y  su s  b e l l í 
simos c o lo re s , p o r  largo t iem p o  t r a z a r o n  las facc iones 
de l  ro s t ro  y el c o n to rn o  del c u e rp o  h u m a n o  con el 
h u m ild e  lápiz.

De Ja p ro p ia  s u e r te  los q u e  no s  e n c a n ta n  con la 
m ág ia  d e  los s o n i d o s , l legando  á  c o n m o v e r  d u l c e 
m e n te  las f ib ras  d e l  corazón  , h u b ie r o n  d e  p a s a r  m u 
c has  vigil ias e s tu d ia n d o  los in g ra to s  ru d im e n to s  d e  la 
m ú s ica  y las reg las  d e  la composic ión.

¿N i  cómo se p r e t e n d e r í a  q u e  el cu lt ivo  d e  las 
c ienc ias ,  t a n to  m á s  difícil c u a n to  m ás  e le v a d o ,  e s 
t u v ie r a  e x e n to  de  la reg la  g e n e ra l  q u é  im p u so  e l  
mismo Dios al h o m b re ,  d e  no  coger el fru to  d e  la 
t ie r r a  sino regado  con el s u d o r  d e  su  f r e n te ?

T en e d lo  s i e m p r e  en  la m e m o r i a ,  jó v en e s  a p l i c a n  
dos; q u e  b ien  m ere ce n  este  n o m b r e  los q u e  p re f ie ren  
e s tu d io s  g ra v es  al ocio in n o b le  y  al fútil  p a sa t iem p o :  
n i  los obstáculos os a r r e d r e n ,  ni la im p a c ie n c ia  y  el 
m ism o  la u d a b le  a r d o r  os p rec ip i te .

Por fo r tu n a  tene is  ex ce le n te s  gu ias  e n  los i lu s t r a 
dos P rofesores q u e ,  s in  m ás  es t ím ulo  n i  r e c o m p e n s a  
q u e  su a m o r  al sa f ler ,  se d e d ic an  á c o n d u c i ro s  e n  
tan  difícil sen d a .

A p r o v e c h a d  su s  le c c io n e s ; im i tad  s u  e jem p lo  ; y 
a n im a d o s  d e  a l ien to  g en ero so ,  p odré is  d e c i r  lo q u e  
el coro d e  m a n c eb o s  e n  los ju e g o s  o l ím p ico s , r é s p o n -  
d ien d o  á los an c ian o s  y á los d e  e d a d  p ro v e c ta :  N o s 
o tros u n  d ía  serem os ta le s , que á  iodos v o so tro s  a v e n 
ta jarem os .  _________

Parece que la línea del f e r ro -c a n  il de esta corle á B a 
dajoz va á llegar den tro  de b reve  tiempo á Ciudad-Real 
El sábado corrió la locomotora \ú sección de Daimiel á 
Almagro por via de ensayo , y p robab lem ente  en el p r ó 
ximo mes de Diciembre con tinuará  hasta  la capital de la 
Mancha.

  Desde el 28 de Octubre  al 3 del co rrien te  c ircu la 
ron por el ferro-carril  de Madrid á Zaragoza 8.437 viaje
ros; pon' la de Madrid á Alicante 11.041, y por  la de Al
cázar á Ciudad-Real 1.742. La explotación general de la 
primera  via produjo 83.420 rs. y 43 cénts.; la de la se
gunda  1.153.298 rs. 24 cénts.. y la de la tercera 59.713 
reales 36 cénts.

  En la parroquia  de San Martin se celebrará hoy
con grande solemnidad y religioso aparato  la func ión de 
su glorioso t i tu la r ,  habiéndose encargado del panegírico  
el Sr. D. Tris tan Medina. La m úsica  en los divinos ofi
cios será desempeñada por una numerosa y escogida re
unión de profesores.

 Se ha repartido el tomo primero de los cuadros de
costum bres que  con el título de Las mujeres y los hom
bres está publicando con gran  éxito el festivo escri tor 
Sr. Fron taura .

 lian empezado á colocarse en el Prado las sillas de
nueva construcción destinadas á reem plazar definitiva
mente las que ántes h ab ia .L as  actuales son mucho me
jo res  que las de paja.

 Anteayer falleció en esta corte la Sra. Doña Conso
lación Herrera Dávila , esposa del General La Valette, se 
gunde) Cabo que fué de la Habana. Los restos mortales 
fueron conducidos ayer á las doce de la m añana  al ce
menterio  de la sacramental de San Isidro desde la pa rro
quia de San Sebastian, donde se hallaban depositados.

A L IC A N TE  9 de Noviembre.— Continúa el catálogo 
de ios objetos exhibidos en la Exposición.

I N D U S T R  I A .

Armería.
Un trabuco ,  canon de b ro n ce ,  caja con embutidos y 

labrados,  llave de p is tón ,  por D. Juan Jover Jbañez , de 
Cocenlaina.

Zapatería.

Un par de hutas de charol ,  por D. Miguel G arcía ,  de 
Alcuy.

Pastas.
V arias , por D. Florencio Sánchez , de Orihuela.
Fideos, por D. José C erda ,  de Alicante.
Idem ,  por la fábrica barcelonesa de D. Domingo Gal- 

tara , establecida en esta capital.
Unas figuras de masa,  por Doña Teresa Galbis , de 

San Vicente.
Dulces, confitura ye.

Peladillas meladas,  tu r rones ,  por D. Joaquín Palom a
res , de Orihuela.

Varias clases de d u lce ,  por D. Bautista Fe rran d o  y 
R e ig , de Cocentaina.

F ru ta s  en du lce ,  formando una p irám ide,  por D. Pa
blo R u iz , de Alicante.

Palacio Real de A ra n ju ez , hecho de a zú c a r ,  con de
talles y pormenores arquitectónicos,  figuras de persona
jes , tren de locomotora , coches y  w a g o n e s , á rboles &c., 
que puede i lum inarse  de noche , por id. *

Agua de flor de aza h a r ,  del año 58 , por id.
Peladillas tu r r ó n ,  por  D. Antonio Monerris,  de J i 

jona.
Peladillas , por D. Francisco P e r e z , de Álcoy.
Peladillas, de c a n e la , por D. José Rico y M ira , de J i 

jona.
Idem de lustre ,  de otra c la se ,  t u r r ó n ,  por D. Luis 

R o v i r a ,d e i d .
Torta Real de bizcocho, por Doña Consuelo Martí y  

S i r v e n , de Jijona.
Idem , por D. Pablo Ruiz , de Alicante.
T urrón  de vieja , por D. Rafaél Masot, de Figueras.
Chocolate, por D. Bartolomé Maluenda, de Alicante.
Idem , por D. Ramón BufTill, de Orihuela .
Idem , por D. Calixto Perez , de Alicante.

Varias labores de adorno.
Mueblaje en m in ia tu ra ,  de caoba, pa ra  u n a  s a l a , por 

D. Pedro Guimbeu , de Alicante.  ’
Una f r a g a ta - v a p o r  á hélice,  de g u e r r a ,  con 4 4 c a 

ñones por banda.
Otra fragata de vela , también de g u e rra  , con 4 4 ca

ñones por banda.
Un navio de dos puentes  con 37 cañones por banda: 

todos estos tres buques ,  cada uno de los cuales tendrá  
de eslora poco m ás  ó ménos de u n  m e t r o , e s tán  cons
truidos por D. Juan  Bazo, de Alicante.

Un re licario ,  qu e  contiene una  efigie de la Santa Faz 
poco más de u n  metro de a lto ;  el m arco, peana y  co
lumna es tán  cubiertos de láminas de cris tal azogado, q u e  
tienen adornos de cristal hi lado representando flores* 
en la peana están de rodillas seis ángeles;  en  el suelo 
hay  dos candelabros de siete velas cada uno ,  y al re d e 
dor de la peana se ve una orla ‘de florecillas de colores 
todo hecho de cris ta l ,  por D. Francisco Benitez, de Ali
cante.

Otra custodia, también de efigie de la Santa F a z , con 
m arco y pié de metal blanco, con una  guirnalda a lred e 
dor de a q u e l , d o ra d a , por D. Pedro Marco , de id.

Un cuadro  q ue  deja ver tres im á g e n e s , según se le 
mira  de frente , ó por la derecha ó izquierda. Son las im á
genes de la Santa Faz , de Jesús y  de la Virgen de los Do
lores. Tiene en el m arco  g ran  profusión de adornos de 
cristal hilado y de talcos de c o lo r ,  de plata y o ro ,  por 
D. Francisco Benitez,  de Alicante.

Dos cigarros puros , adornados con hojuela ó hilillo de 
p la ta ,  por D. José VilelJa, sargento deí regimiento de 
Granada , de guarnic ión  «n Alicante.

Talleres de modistas.

Corsé de g ró ,  por Doña María Ferrandiz ,  de Jijona.

Otras labores.
•Puntillas de h i lo ,  varias  c lases,  por Doña Magdalena 

M i r a , de  Novelda.
Dos medias de distinto  color , hechas á la vez con so 

lo cuatro  m oldes ,  por la señorita  Doña Elena Martínez 
de Alicante.

Canastillo de flores de vario m at iz ,  hechas de cabe
llo , por D. M|gueLZarogoza, de id.

Paisaje de j a r d ín ,  casa de cam po ,  m ar  & c . , de isua l  
m ateria  , por D. Fernando  C o rd o n , de id.

Otro de u n  puen te  sobre  el cual pasa u n  t r e n ,  de 
íucm , por id.

Otro de un  fe rro -ca rr i l ,  t ren  en m a r c h a ,  vista de 
casas¡ k ,  de id.,  por D. Antonio Portero,  de id 

Un mausoleo , de id., por id ’

Bordados.

Un pañuelo bordado en to rza l,  á realce ,  por Doria 
Rosario Perez, de Alcoy.

Pechos de camisa , á r e a lce , por  id. ,
Pañuelos (de  m a n o ) , bordados de diferentes mane> 

ras ,  en hi lo, algodón y sed a ,  por Doña Carolina Navar 1 
i o ,  de Alicante,

Pañuelo de m use lina  ( i d . ) ,  con iniciales y ancha De
licia de calado como tul de i lusión , por Doña Joaquina 
Cubillas,  de id. -

Idem id. finísima ( i d . ),  á realce, por  Doña M ilagro  
Moltó , de Alcoy. . 8

Una petaca de terciopelo carm esí bordado  en oro, 
m ues tras  de c a lad o s , por la señori ta  Doña Antonia Mas 
y Abad , de Alicante.

Un ram o bordado sobre g r ó , en felpillas de colores, 
por id.

Bordado á realce con ojetes, por Doña Catalina Sam - 
p e r , de Alicante.

Idem en linón , calados, por Doña Fausta  González, de 
Alcoy.

Dechados de bordado en cañam azo ,  de realce y de 
encáje , por Doña Dolores C harques  ¿ de Alicante.

Dos grandes cuadros con bordados de cañamazo, pai* 
sajes con grupos de niños y p e r ro s ,  árboles & c . , por id.

Almohadillas de gró bordado en  fe lp i l la s , por ia se
ñorita  Doña Josefa Campos , de id.

Franja acordonada ,  en  toalla de hilo, p o r  Doña Am*- 
paro Soria , de id.

Tarjeta b o rdada  en  sedas de colores sobre papel 4 
manera de cañamazo , por T. C.

Bordado de seda-pe lo ,  sobre muselina y sobre gró 
por Doña Vicenta B erenguer,  de Alicante. ’

Cinta bordada en  seda , por  iá. [El C cm erdo}

GE R O N A  6 de Noviembret^r-k pesar  cíe las lluvias qu« 
ré inaron d u ran te  los p r im eros dias de ferias, ayer  y an
teayer, q u e  hizo b u e n  tiempo, h an  estado animadísimas. 
Como de costumbre, cuando las in te r ru m p e  el mal tiem
p o , se han alargado hasta el jueves próximo. (GerurV* 
dense.)

M A LA GA 7 de Noviembre.—Según  comunicación del 
Sr.  Gobernador d e ja  provincia de G r a n a d a , ha desapa
recido el cólera en Albuñol, cuya  enfermedad ha aüisúdo. 
por tanto tiempo á aquel vecindario y  su  distrito muni
cipal. (El Correo de Andalucía ,)r

V A L E N C IA  9 de Noviembre.— Ha salido pa ra  el Maes
trazgo y Castellón el segundo batallón del regimiento de 
Lucharía, que  pasa á re levar otro del Infante. (Diario Mer
cantil.)

b o l e t í n  R e l i g i o s o .

Santos de h w .— El Patrocinio de Nuestra  S e ñ o ra ,  y 
San Martin, Obispo y  confesor. *

C uaren ta  Horas en la parroquia  de San M art in ,  don
de  habrá  dos misas Cantadas , una  á las ocho para má-* 
n ifestar  á S. D. M., y otra á las d iez ,  déspues dé tercia 
én q ue  p ro n u n c ia rá  el elogio de! Santo D. Tristan Medi
na ; y pdr la t a r d e , á las c in c o , completas y procesión 
de reserva.

En San Millan se c an ta rán  v ísperas de su titular con 
asistencia  del venerable  Cabildo de Sres. Curas dé esta 
corte.

En la iglesia de religiosas del Santís imo Sacramento 
se celebra func ión  al Patrocinio de Nuestra  Señora , con 
misa m ayor  ó las d i e z , manifiesto y panegírico que dirá 
D. Vicente López de Lerena y por ía ta rdé ,  á las cinco, 
p reces ,  Santo Dios & c . , salmo Credidi y re serva ,  y par 
ú l t im o Salve.

Eri San Cayetano se festejaxá Ja Divina P as to ra ,  pro
n unc iando  el elogio de la Señora  D. Castor Compañía.

En las Descalzas se t r ib u ta rá  él culto que todos los 1 i 
de mes á la Virgen del Milagro, p red icando  á la misa 
m ayor D. Gregorio Montes, y cantándose por la tarde le
tanía y  Salve ántes de reservar .

La congregación de Nuestra Señora de la Fuencisla, 
establecida en la parroquia  dd Santiago, celebra la anual 
función de instituto  á su patrona, p ronunc iando  sus glo- 
1 ias D. Mateo Yagüe, y  cantándose por la tarde comple
tas , l e tan ía , Salve y reserva.

Continúa la novena de Nuestra  Señora del Consuelo 
e n  San L u is ,  siendo orador  por la m añana  D. Vicente 
Medrano y por la tarde D. Cástor Compañía.

Prosigue la devoción del mes de las á n im a s , y p r e d i 
c a rá n :  por la noche en San Ignacio D. Eusebio Nieto; en 
el Cármen D. Emilio Moreno, y en los Italianos D. Pió 
Fraile.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra  Señora del 
Milagro en las Descalzas Reales, ó la de Belén en San 
Ju a n  de Dios.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

Mañana se volverá á poner en escena en el teatro de 
la Zarzuela la titulada Entre m i m ujer y  el n eg ro , no re 
presentada aun  en la presente  temporada. En esta obra 
tomará parte  la Sta. Rivas, y  desem peñará  el papel de ca
racteríst ica la señora M orá , que se ha prestado á ello en 
obsequio de la empresa.  La m isma noche se estrenará  la 
zarzuela en un acto, original y en verso , t itulada Doña 
Mariquita  , desempeñada por las Sras. Rivas , Bardan y 
Fernandez ,  y los Sres.  Caltañazor y Cubero. El viernes de 
la misma semana se e s trenará  otra zarzuela  en  u n  acto 
ti tulada A Rey m uerto.....

ANUNCIOS.

LAS MUJERES Y LOS HOMBRES, MEMORIAS DE UN 
Señor m ayor,  cuadros  de costumbres,  por D. Carlos F ro n 
ta u ra ,  precedidos de u n  prólogo escrito po r  D. Tomás Ro
dríguez Rubí (de la Real Academia Española.)

Se halla  de venta  el tomo p rim ero  de está importante 
ob ra ,  q ue  tantos elogios ha m erecido ,  al precio de 8 r e a 
les, y  de 4 rs. para  los suScritores ai periódico político 
El Dia y los que  se susc r iban  de nuevo.

Cada tomo forma un a  colección de cuadros in d ep e n ^  
dientes de los que  se pub lican  en el otro.

Indice de los capítulos contenidos en  el tomo p r i 
mero:

Prólogo.— Iutroduccion .— I. Las madres a b an d o n a 
das.— IL La pa trona .—III. El ba rbero .—IV. Los p obres  ve r
gonzantes.— V. El novio.— VI. La novia.— VIL La s a n t u r 
rona de ayer.— VIH. El marido cominero.—IX. El rico y  
el pobre .—X. Los prestamistas.— XI. El médico.— XII. La 
mamá y las n iñas .—XIII. Los periódicos y los periodis
tas.— XIV. Los mendigos.—XV. Los toros.— XVI. Las amas 
de cria .—XVII. El solieron.—XVIII. Los cómicos de afi
c ión.—XIX. El t e a t ro ,. memorias de u n  caballo  b la n 
co.—XX. Clemencia.—XXI. La vecindad.

En prensa  el tomo segundo.

ESPECTÁCULOS,

Teatro Real . —  A las och o  y noche. —
11 barbieré d i S iv ig lia , ópera buf»

Teatro del P ríncipe. — A Ir ; a tro  y m edia de la 
tarde.— Don Juan  Tenorio , dram a en  s ie te  actos.

A las ocho y m edia de la noch e. —  El sol de invierno , 
com edia n u ev a  en  tres actos y  en  v e r s o , original. — La 
flor del Perchel, baile, —  Bodas ocultas , com edia en ün  
acto.

T eatro del Circo. —  A las cuatro  y  m edia de la tar
de.— El sueño de una noche de verano.

A las och o  y media de la n och e.— La cruz del valle.

Teatro de la Zarzuela .— A las cuatro  y  media de la 
tarde.— Gil Blas.

A las ocho y  m edia de la n och e.— Mis dos mujeres.

T eatro de V ariedades.— A las cuatro de la tarde.—
El trapero de M adrid .— Baile.

A las ocho y m edia de la noche.— El sí de las niñas.—  
Une, zam bra ele g ita n o s , baile. —  Dos y  uno.

Circo de Paul.— La Juventud española tendrá baile en  
esto s elegantes sa lones vdesdo las tres de la tarde á las 
sie te  de la noche.

La Constante desde las oóho á las doce de la  n och e .

N ota. El ju ev es habrá dos ba iles.


